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Sil . ' loilos los ilias por 1.» maAaoi. Por la lanío se reparlo 
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ierèsauli) 'leí i orreo i i ^ h w ^ y eítráiigcrn, con l·is pàries le-
k-íiMfli iis ii.Wucubrtes ilè este periódico. 
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F.lt Kirrelonn, al mea 
Ka pniund.is, 3 inoscs, franco ilr porlc . 
Un miiuero suéllo. 
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I En la administración ilfl peri0.lieo, ralle del duque de la Yic-
toi i.i, enlriindo por la ü iniuia, á mano dererto. n.* «, püb l ' · 

No se lulmitc enrrespondeneja que no venga fmmiiieada. 
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Los susoriloros, linca 
I.os DO siisrrilos. . 
Los eomumeados a precios eonveiiclonales. 

1|4 de real. 
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COftlieSPOMOEHCU PAKTKXIAU DE K L CÉÍf-
URO l 'AHI-AMHMAl l IO. 

Madrid 3 de ju l io . 
Ni los lamenlalilcs cscíuidalos de Caslilla la 

Vieja , ni las lenlalivas frustradas en algunos 
otros pueblos , ni la suspensión de las tarcas 
parlainenlarias lian sido suficientes causas para 
disminuir en lo mas mínimo la confianza (jue 
inspira ú los hombres pen-adores la situación 
creada y sostenida por Espartero y O'Donnell. 
En vano una #ran parle de la prensa, o l v i 
dando su verdadera y legitima misión y los 
intereses írenerales del pais por satisfacer me/.-
quinas ambiciones de partido, ha tratado de 
desfigurar los hechos para sacar de ellos torcidas 
consecuencias : en vano los rcslos mal avenidos 
de la fracción de los puros han tentado el ú l t i 
mo esfuerzo para entorpecer la marcha del go
bierno, tratando de atraerle la desconlian/a de 
los pueblos epjjinHinstoncias difíciles y peligro
sas; la coiiliau/.a ciroe, en el pais ; el crédito 
aumeiila da.dia en día, fortalecido por la i n t i 
ma unión de los dos hombres que reasumen en 
s isólos todas las a*piraciones, todas las creen
cias legilimas del gran partido liberal. Casti
gados enérgicamente los van.lalicos escesos de 
que ha sido teatro el pacifico y honrado pue
blo de Castilla, escesos reprobados por todos 
los partidos; separadas las auloi idades (pie no 
supieron evitarlos o repiimirlus á tiempo, el 
(¡obieruo ha comenzado a dar muestras de fir
meza, (razando asi una marcha segura y de
sembarazada á los hpmbfTM que boy se hallan 
al fíenle de las proviiuias. Tiempo era j a de 
dar a conocer que la palabra «libertad » no es 
sinónima de desorden y de licencia , como a l 
gunos tienen empeño en sostener. Si el parti
do moderado peco de intolerante; si el partido 
progresista pecó de débil, la unión liberal que 
représenla la legílima prolesla de los errores 
de ambos |Nirtidos, debe huir de estos estreñios 
igualmente perniciosos. Tolerancia complela 
«Ion orden; enérgico castigo para los (pie tralen 
Je turbarle eu perjuicio del desarrollo crecien
te de las mejoras materiales que cousliluyen 
hoy el verdadero progreso de los pueblos; he 
aquí el fruto de la unión liberal. 

Varios c importantes han sido los asuntos 
que han quedado pendientes de resolución en 
la asamblea; mas aunque aplazados ¡dgunos de 
ellos, bien podemos juzgarlos desde luego por 
el favorable resulladoque han de obtener. Kn-
terados están Vs. del ruidoso proyecto de unir 
a Uarcelona con Francia por medio de un fer
ro-carril; mientras (pie las empre-as de (1ra-
nollers y Mataró se dispulab in una concesión 
que por el interés de ambas debieron solicitar 
unidas , un tercer pretendiente, apoyado por 
algunos catalanes, se presentaba a la comisión, 
haciendo nuevas proposiciones. Unidos al fin 
l íranollers y Mataró por una resolución tan pa
triótica como beneficiosa para entrambos, solo 
dos contendientes, se dispulan hoy el apoyo de 
la comisión del Congreso. «Quién le obtendrá? 
Heaqui lo que ha quedado reservado para la 
próesima legislatura; pero desde luego pode
mos asegurar (pie, sea cual fuese la resol lición, 
el porvenir de las sociedades de Granolleis y 
Malaró está asegurado, p u d o que aumentará 
considerablemente su importancia. 

En cuanto á la navegación trasatlántica , no 
nos cabe duda alguna de que será una empre
sa catalana la que obtenga este beneficioso pr i 
v i legio , y casi podiiamos indicar cual será la 
afortunada. 

U R O B M N j k i n i : J i x i o . 

Como no podriaá menos de suceder, los acon
tecimientos de Caslilla han producido una sen
sación profunda, no solo eu E s p a ñ a , pero 
también en loda Europa. La tendencia general 
de los gobiernos ilustrados , secundados en 
esto perfectamente por la opinión de los pue
blos , inclina irresistiblemente desde hace ya 
algun lierapo hacia una liberüid juiciosa, tan 
enemiga de la preponderancia monárquica co
mo de la preponderancia d e m a g ó g i c a ; v nada 
tendra de eslraño que las principales poten
cias estranjeias se ocupen sériamente de la s i 
tuación política de España , como está suce
diendo con respecto à la Italia, en laque no 
es muy arriesgado pronosticar q u é se csláu 
preparando graves acontecimientos. Se desea 
con vivísima impaciencia un justo equilibrio 
entre el principio de libertad y el principio de 
autoridad; y comprendiendo la inmensa mayo-
ría de la familia europea la necesidad de este 
equilibrio , nosotros tenemos por seguro que 
esa aspiración queda rà satisfecha en cuanto lo 

permite nuestra pobre naturaleza, si hemos de 
juzgar por las lecciones (pie el conocimienlo 
del corazón humano y la filosofía de la hisloi ia 
nos enseñan. 

En los altos consejos de las potencias euro
peas que caminan á vanguardia de la civiliza
ción, se ha convenido ya en que en Italia hace 
gran falla el elemento libertad , mientras que 
indudablemente se d i rá en los mismos , (pie en 
España se echa muy de menos el elemento au
toridad. Nosotros abrigamos la esperanza de 
que el gobierno español sabrá revestirse de. to
da la energía necesaria para atacar de frente 
ese mal de la anarquía que nos está deshonrando, 
para lo cual lo primero (pie anle todo necesita, 
es una gran fuerza de voluntad, secundada por 
todos sus agentes. Los buenos deben cooperar 
á asa gran empresa, pero para (pie la veamos 
coronada con un éxito feliz, se requiere indis -
pensablcmenle el concurso de los servidores 
del poder. Cuando sucumbió Napoleón, que no 
llegó á ostcnlaisc tan grande en el mundo de 
los lieriiosy aun en el mundo de. las ideas, sino 
porque estaba dotado de una prodigiosa fuerza 
de voluntad, fué principalmente por no secun
dar ya sus allegados naturales, á lo menos los 
mas inmediatos, con la acostumbrada energía 
la energía maravillosa del grande emperador. 
Este, ^or masque se haya dicho lo contrario . 
tenia en sus últimos dias de imperio la misma 
voluntad de hierro que le distinguió siempre, 
y sus po>ueras campañas manifiestan de una 
manera evidenlisima , que el fabuloso capitán 
no tuvo jamás mayor pujanza personal, (pie en 
aquellos dias en que estaba próximo á descen
der de la categoría de semi-dios á la de escla
vo de un Élcálde. Todos los hombres compe
tentes y desa|)asionados reconocen que Napoleón 
en su caida estuvo portentoso en genio, en va
lor y en volunlad; aquel astro de las batallas, 
en su desaparición fulgurosa dejó todavía asum-
hradas á las gentes. Adiniráb.ise como siem
pre en él aquel fuco de una intensidad inmensa, 
pero su luz no cncendia ya la sangre en los 
pechos de sus principales servidores ; el astro 
encontraba rebeldes á su fuerza de aliaccion à 
los primeros satélites. La cabeza de Napoleón 
era centro de actividad y de voluntad como 
siempre , pero «us mariscales no eran ya los 
mismos, y tendian á gravitar hacia otro centro. 

Esto no es mas que rcjielir lo' que otras ve
ces hemos dicho; á[saber, que la voluntad de un 
hombie solo ó de un ministerio no es suíicicn-
te para eferluarcl bien, á lo menos lodo el bien 
posible; es necesario (pie sus dependientes y 
que la parte sana d é l a nación coadyuven á sus 
esfuerzos. 

Ahora bien, nunca hubo en España un go
bierno que mas que el actual aspire al bien 
general, realizado por medio de una justa 
alianza entre los dos principios de libertad y au
toridad. La inmensa mayoría del pais in te l i 
gente y sensato suspira porosa alianza, única 
(pie puede procurarnos un orden de cosas esta
ble; y es preciso que el actual ministerio realice 
las esperanzas que ha hecho concebir. El obstá
culo mas dilicil que encon t r a r á , está en la 
inercia ó en la malicia de algunos empleados; 
tenga valor para removerlos , sustituyéndolos 
con p e r w M l q u é contribuyan á la armonia , 
á la realización del pensamiento que domina 
incontraslable en la opinión pública, y el r e 
sultado probará á los jefes del gobiemo que 
esc valor (pie pedimos no habrá sido temeri
dad. 

No hay duda en que los frenéticos de man
do de los partidos estreñios pueden coaligarse 
para contrariar los patrióticos deseos de los bue
nos ciudadanos , pero todos sus esfuerzos no 
harán mas que poner de mauiliesto su deses
peración y su flaqueza. 

Unidad y energía en el gobierno y en sus 
funcionarios todos; unidad y energ ía en los 
hombres que quieren libertad y orden todo 
junto y á dosis igual, como decíamos en nues
tro programa, y la anarquía con su insepara
ble compañera el despotismo, quedan definiti-
vamcnlc impotentes en España. Sin esa unidad 
y sin esa energia, resignémonos de antemano á 
perder, como en 1823 , hasla las mas leves 
formas del régimen constitucional, y res igné
monos además á ser el ludibrio de toda la E u 
ropa civilizada, que Gratarla de imponernos una 
intervención mas ó menys directa, mas ó menos 

liumillante para todos l o s t s p a ñ o l e s pundono
rosos, cualesquiera (pie fucttm sus opiniones en 
política. L . C. 

. . • ^ K — i — . — . 
rn i inos gustosos mioSlra voz á la do la 

d ignís ima Sociedad bardcloncso de Amigos 
del pais, para elogiar lodo pensamiento en
caminado á la n i o r a l i z a c í A del pueblo, quien 
comprende ya, gracias < » | i o s , en C a t a l u ñ a , 
que solo en el trabajo y en el sosiego puede 
fundar seguras esperanza* de bienestar d u 
radero, y que los m o l i e s J ^ n siempre ó 
inev i tab lcméntc la nparegun del horroroso 
espectro de la miseria pQr ,esullado linal ; 
mientras quo la paz a l i aázada en el orden 
constilueioual produce buenos frutos, que 
nadie mejor que el p u c B o se halla en ol 
caso de apreciar. 

El programa q ü e lenesjos el gusto de i n 
sertar es para C a t a l u ñ a nt i gian progreso, 
v felicitamos por lo mismo do ludo corazón 
.! los que han tenido la gloria de iniciar lo 

He aquí la comun icac ión que ha m o t i 
vado las lincas quo nnlecAlen: 

SÓClBDÁb ECONÓMICA UAIlCl iL^MiSA DE 
AMIGOS I>KL,«AIS: 

Habiendo esta sociedad aecplado el encargo, 
que 1c cometió la Catalana (íeneral de Crédi
to de repartir la cantidad de mil pesos fuertes 
en cinco lotes de o.000 rs. vn. cada uno. para 
premiar acciones virtuosas de individuos de la 
clase jornalera, tengo el hoiii)r|de incluir adjun
to el Programa de adjudicaciüu, y de suplicar 
à V . se sirva insertarlo en el periódico que tan 
dignamenle publica , las vjrçjs que lo estime 
conveniente.' 

Organo de transmisión al público de lodo 
lo grande y digno la prensa periódica de esla 
capital, no duda esta Sociedad (pie contribuirá 
asi A enaltecer la acción generosa de la Cala-
lana General de Crédito para (pie tenga imi ta
dores como á encarecer la imporUncia de la 
benéfica acción que, intermediando esta Eco-
n imica se propone realizar en beneliciode las 
clases mas desvalidas. 

Dios guardi; á V. muchos añas . Uarcelona 
(i de jul io de f856 Uamon Anglasell. Socio 
Secretario. 

SflCIKbAD KCONÓMICA BAIlCEIO.VESA DB AMIGOS 
B U PAIS. 

Esla sociedad aceptando el encargo (pie le 
confió la Catalana (icncral de Crédi to , al poner 
á dis|)os¡cion de la misma veinte mil reales, 
para que. los distribuyera en cuatro premios, 
aplicados á recompensar acciones virtuosas y 
meritorias de individuos pertenecientes á la 
clase jornalera , bien persuadida do los gran
des resultados morales que pueden alcanzarse, 
y de lo fecunda que puede ser la iniciativa tan 
generosamente tomada por dicha Sociedad de 
Crédito, si el acierto, la oportunidad y lajus 
ticla de la distribución y concesión se alcan
zan , ha acordado distribuir los mencionados 
premios á aquellos jornaleros (¡ue mas lo me
recieren conforme al siguiente: 

PROGRAMA. 

1.0 Se concederá un premio de 5000 rs. v n . 
al jornalero que, no contando con olro recurso 
que su jornal , haya mantenido voluuiariamen-
te durante mayor número de años á sus as
cendientes ó colaterales, impedidos para el tra
bajo, atendiéndose, para escoger entre varios 
optantes á dicho premio, la enanUa relativa de 
las privaciones que p i n ello haya debido i m 
ponerse, 

2. ° Otro de igual cantidad al jornalero que 
teniendo pura y esclusivanienle por único re
curso un jornal cuyo importe no esceda de 80 
rs. vn . semanales, haya sido mas constante, y 
relativamente mayor imponente en la caja de 
ahorros; sin haber por ello desatendido ninguna 
de^sus naturales obligaciones hacia si mismo y 
hacia sus allegados. 

3 . " Olro de igual cantidad al jornalero, que 
con mayor espontaneidad y mayor riesgo de su 
vida, se haya espuesto à perderla para salvjr 
la de alguna persona. 

Si hubiese fallecido alguno , que viviendo 
hubiera tenido opción á dicho premio, y ecsislic-
sen sus hijos, esposa ó padres que observen 
boeau conducta, y no tengan mas recurso que 
su jornal , serán admitidos en represenlacion 
suya á la indicada opción. 

4. * Otro premio de igual cantidad al jorna
lero que, sin desatender sus naturales obliga
ciones , haya recojido y educado como á hijo 
suyo a algun huérfano ó huérfana desprovisto 
de lodo olro apoyo, que en el acto de recojer-
lo tuviese á lo mas la edad de 5 años; sien

do preferido el que en igualdad de circuns-
lancias , haya tenido (pie imponerse para ello 
mayor número de privaciones. 

5.* I'ara optar á estos,cuatro premios , es 
requisito indispensable que las acciones meri
torias de (pie se trata hayan acaecido eu Cata
luña y en cualquier época, mientras sea ante
rior á la publicación de este programa. 

C." Todo • jornalero, español ó estranjero, 
podrá oplar á dichos premios, hallándose euel 
caso y reuniendo las circunstancias prescritas. 

Se entiende por jornalero, toda persona de 
cualrpiier sexo que dependa de un jornal por 
cualquiera clase de trabajo á que se dedique. 

I . " Los aspirantes á dichos premios, debe
rán presentar solicitud en que se esprese con 
toda claridad rprecision el hecho y sus circuns
tancias, acompañando dicha solicitud con todos 
los documentos (debidamente legalizado») que 
contribuyen á justilicarlas , y harán mención 
de las personas que puedan informar acerca 
las mismas (con nota del domicilio de esasper-
SOIKIS1, así como del domicilio del interesado y 
demás señas de este, quien deberá obligarse a 
dar cuantos datos o noticias le pidiere la sucie
dad (ó la comisión que esta designe) de palabra 
ó por escrito. 

8. ' Dichas solicitudes deberán presenlarsc 
en el local de esta Sociedad (Hiera de san Juan 
n.0 12), y el portero de la misma entregará pa
peletas en que se acreditará dicha entrega; ad
mitiéndose dichas solicitudes con sus documen
tos desde la fecha del programa hasta el 15 de 
agosto procsimo. 

!».' La adjudicación de los premios tendrá 
lugar cu la sesión pública que celebrará esta 
Sociedad económica el dia 1'.) de Noviembre del 
corriente año con la solemnidad que reclama 
un hecho de tanta importmicia. 

Barcelona 1." de Julio de 1856.—El Direc
tor, Juan Agell . — Kl sacio Serio. 1." Ramon 
Anglasell. 

MADRID , 3 DK JUMO. 

Ilemiis hablado el otro día de la libre con
tratación como el único medio de resolver las 
cuestiones entre los fabricantes y obreros, v 
esta idea la sosl iiidremos siempre, porque no 
bailamos posibilidad de hacer una \¿y qu¿ os. 
lablczca r ec imc i i i ad en el derecho como me
dida general, fuera de la que ya está estable
cida y aceptada por todo el muiulo. Cada obre
ro y cada labricanlc tiene una iatencuiO espe
cial; puede casi asegurarse que no hay en la 
tierra dos hombros que llenen sus funciones 
de una manera perferlaineule Idèntica. A u n 
que dos ó mas hilen ó tejan, ó cosan, ó escri
ban , ó adininislrcn ó reinen , se diferencian 
siempre en algo que constituye uu mas ó un me
nos, que impide la nivelación, la igualdad en 
el derecho respecto á sus relaciones societa
rias. 

Por mas (pie se invente en esta materia re
sultará que habremos de venir al libre cambio 
deservicios, porque la agremiación y regla
mentación de salarios no puede conducir mas 
que á la consignación de un privilegio que 
vendrá bien á un número determinado de i n 
dividuos, pero nunca á todos, y entiéndase 
bien el siguiente axioma: Toda ley que no pue
de ter apliiada á lodos e$ viciosa y perecerá. La 
permuta ó la compra y venta no ha variado 
desde la infancia de las sociedades, porque 
está fundada en la necesidad que los hombres 
tienen de apropiarse las cosas esleriore?, en la 
variedad de inclinaciones, en las diferencias 
morales y materiales, en el deslino de la hu 
manidad , en que la sociedad huinana no es 
simple y hace siempre unas mismas cosas co
mo la de los animales, sino compleja, progre
sando en el individuo y en la especie. Solo el 
hombre y la sociedad humana acumulaD los 
conocimientos de sus predecesores, en los de
más animales podrá haber alguno mas ágil ó 
ipie mas se distinga, pero nada deja para su 
sucesor. 

El verdadero socialismo no es la aulitesis de 
la sociedad actual, no es la agremiación de una 
clase, de una raza, de una cofradía, cu que un 
número de individuos se ponen en oposición 
con otros de la misma sociedad. Este es uno 
de los medios usados hasla llegar á la igualdad 
ante la ley, y que ha debido existir como lo 
hemos visto en cofradías, gremios y romunida-
des religiosas. La marcha de la humanidad haría 
su perfcccionaraienlo no se puede detener. Has 
la las reacciones la ayudan, porque sirven para 
obrar en adcliinie coa mas esperiencia. 

Mas defectos hay en los contratos de presta -
mo y locación que en los que median entre el 
fabricante y obrcio. Mas defectos hay en los 
coolralus en que se estipulan artículos de p r i 
mera necesidad, ocasionando el monopolio qi;o 
en los que median entre el fahricanfB y ef obre 
ro. El obrero hábi l , el obrero bien educado es 
solicitado y pagado siempre, asi como el inh;.-
bü no éoeeent rá igual recompensa. Pero el 
obrero inhábil desea ser equiparado a l d i r e r o 
hábi l , y esto es injusto y hasta imposib e, 
porqué no hay paridad, como no la hay entre 
a batista y la jerga, aunque las dos lelas ten
gan por origen el cáñamo 

¡Cuántas veces no se ha intentado lasolucinn 
de esla gran cuestión y jamás se ha còasegm-
do! Y no se conseguirá tampoco. Supongamos 
el gobierno en poder de la demagogia mas e*a-
gerada, supongamos las leyes y disposición . 
que piden ¿los obreros poesías en ejercicio 
¿Cambiaría eslo su suerte? ¿La mejóriu'ía? Nb 
y mi l veces no. Porque ó s^arruij iál tón. las fa
bricas y con ellas los obrert is , .ó;algunos dees-
Ios se cenvertian eu fabricantes y tenun que 
satisfacer á los obreros segnn su obra, bajó la 
pena de arruinarse y eomelcr solemnes i n j i i r 

ticias. Los obreros y fabricantes se necesitan 
mútuamenie y no hay mas medios de ir mejo
rando la condición del trabajador que proveer
la de escuelas en que reciba mejor educación y 
que se aiunenlen las fábricas. Todo olro me
dio <-s contraproducente, sujeto a eventualida
des perturbador ÍS , las cuales perjudican mas 
que á nadie al mismo obrero. Cada dia en que 
le falle trabajo disminuyen sus ingresos, y e l 
trabajo fa l t i cuando se perturba el orden. 

{La» Córtes.) 

(Correspondencia a u t ó m f a . i 

La Gaceta de boy contieno uu real decre
to conrediendo autorización á la sociedad ,M • 
nima denominada Tenería barcelonesa para 11 
aumento de su capital íoc \ , . \ hasta completar 
la suma de seis milliynes de reales, y á íin do 
que pueda dar principio á sus operaciones en. 
el té rmino de uu mes con el espresado t a -
púal . 

—En el mercado de Madrid entraron ay.^í 
1357 fanegas de trigo, k57 arrobas de hariiM 
y 2900 l ib . de pan eoeidb. La venta del primer 
ertíeulo consistió en 4140 laneüa« ^n | t ' f o r o » 
.igul·Mite: 18 á 57 r e a l - ; ; . l 0 J j g . 1 M -jg 
y medi j ; , „ „ ft ^ j . go a 59 j | 2 . -2 á t íO: 118 
á GO lia;40 á C l ; U 2 á (Jí Ii2: 177 à v 
29 á 02 1)2. 

La cebada so vendió do 31 y medio á 34 y 
medio. 

En los demás artículos U s precios son : 
carne de vaca de 33 á 34 reales arroba; de 
ternera de 58 á (¡5; tocino añejo de 68 á 70; 
jamón de 8.> ¡1 ( 0 8 ; aceite de 52 á 5V, vino 
de 31 á '»0; pan de dos libras do 12 á 15 es.; 
garbanzos de 24 á 38 reales arroba; judía» de 
2J á 28; arroz de 28 á 32; carbón de tí á 7 y 
jabón do 56 á 60. 

—Nuestro currespoiLsal de Palència nos re
mite con fecha 2 la siguiente circular que fir
mó el mismo dia ol gobernador mili tar . «Las 
justicias de las poblaciones en que bajo cual
quier protesto se alterase el orden ose mani
festasen síntomas de ello, me darán parte con 
prontitud y poniendo á mi disposición los 
crimin ifes que á toda costa debeu piender en 
caso de resistencia, á Iin de poder sin demo
ra ser jazgados por el consejo de guerra per -
manente; en la inteligencia de que pondré á 
disposición do dicho tribunal á los que faltaren 
á dicha disposición , y por su apalia dieran 
fugar a que se reprodujesen atentados como 
los quo tuvieron lugar en esta capital el día 
•¿3 del mes anterior, ú otros de cualquiera 
naturaleza. 

Palència 2 de ju l io do 1836.—El brigadier 
gobernador mili tar, Domingo de Senespleda.» 

— E l Avisador de Valladolid (que á pesar 
de la ilustración que le bemoí atribuido, se 
burla de que hayamos llamado colal i la al 
agua-ras y otras matorias volatilizables, en
tendiendo sin duda solo merecen esta califica
ción los vípedos que vuelan). E l Avisador dice 
a propósito de tas señales que se lian encon
trado á la puerta de algunas casas: «Estos dike 
han llamado la aleixiou unas cruces de p i n . 
tura encarnada en el zócalo de algunas casas, 
y en otras algunas letra». Y no sabemos si con 
razón ó sin ella se ha cundido la voz de ser 
esos odilicios los designados, UDM al saqueo, 
oíros al incendio, y otros à ambas cosas.—Lo 
que si liemos oído asegurar es, que uno hace 
muchos meses que tiene tales señales , lo quo 
bacc presumir que se delira macho con el de
seo de descubrir el plan que fraguara los su-
cesus, si es que le hab i i , cusa que se resiste 4 
creer un corazón honrado. 

— E l cuerpo de ingenieros de caminos, ca
nales y puertos, ha construido dos nuevos fa
ros. El primero situado en el monte de Navi
dad en el pueito de Cartagena; ostó ya a l 
servicio de los buques, su luz os fija, do color 



natural y su aparato cataili<'>ptr¡co de cuarto 
orden. Atendida la l i lnadon <I' tste faru. to
do buque que durante l·i i iot l ie se dirija al 
puerto de (Cartagena y tr ile de fosea r e l $u 
costa del K. inmediato ú l . i casa de la l ' í lvc-
r« ó ai arrabal <le Sta. Lucia, man tendrá sicpi-
pre la luz á la vista al;;j alurrla con la pau
ta de Navidad, cuidando no ecultarla pura ir 
zafo de la Laja, siluada <l>'iilri) del puerto, fli i 
el contrario, ocultará la luz aproxTmániffise 
cuanto sea posible á la punta de Navidad, si 
su propósito es fondearen el Kspalniador gran
de. El segundo faro se baila en el cabo ile las 
Huertas en la provincia de Alicante; su luz es 
a mliien fija, de color natural y su aparato 
tde coarto orden catadióptr ico. Empezara ii 
alumbrarcl 15 de agosto próx imo. 

—Ha falltcid.; en Sovil a el brigadier Tor
re! que se halla allí do cuartel. 

—Anuncia un periódico que terminada su 
revista du inspección se nalla en Granada ci 
general Sanz, de paso para Madrid y que tan
to esto general como los Sres. Blanco y Men-
dinneía recibirán pronto mandos aClivóS en la 
milicia. 
_ —Los desórdenes de que se habló en las 

Cortes ocurridos en .Manz.nures, Ciudad-Real 
y Moral do Calatrava no pnedeu l l ami r í e ta
les, pues todo c í o se r rdnjo ii altercados v 
discusiones Merca de rnbr i r la derrama y ha'-
bi-ndo prCTalecido el voto do la mayoría los 
puebles s,1 lian conformado con los nuevos 
impuestos. 

— E l periódico ministerial francés la Pa l r i» 
ocupándose del volo de misura contra el ge
neral O DoniioII, dico que la defensa del m i -
nislru do la Guerra fué »çncilla y franca co
mo lodos sus aclos, y que el buen sentido de 
la (.'amara liizo pfohla justicia íi los desleales 
ata(|ui's do la minoria. 

— El Clamor nii'RB, romo ayer negábamos 
nosotros, la existencia de la nota diplomàtica 
del Se. Olozaga de qn,' ha InblaJo la mayor 
p u l · de los periódiooí. La L'tpafiu lo pone 
• n duda funJándo<c en sobrada razón en que 
aun no ha tenido tiempo el gobierno l r . . i i -
cés du informarse del origen do los últimos 
trastornos. 

—Se cree que en el próesimo mes de agosto 
se celebrará la boda de la señora infanta con 
el prfucipe Adalberto. 

—S. M. h l concedido el RfgUm txeqalur 
al Sr. T, Tunstall, nombrado cónsul de los Es-
t'dos-L'nidos en Cádiz , á don Tomás Angel 
Blad", nombrado cónsul wner . i l do las Dos-
tíicilias en ííaroelona, á M r . Hermán Hdneg-
gc" no nbrsdo cónsul de los Paises-Bajos en 
Sants Cnw (.'e Tenerife; á d u n José Nicolás 
j iara l t que ha obtenido igual numbramionto 
del gobierno d - A onozuda para Santiago de 
Lubs . v á doü Gresurio Cistficioncs, liórpbra-
do- v¡ce-ciinsul d d estado JoTJuonos Aires en C á * / . • Í72S f i . 

—Han èspuèsïd á S. M. las diputaciones 
proTincl í le* Jlc Teruel, Huesca, Cuenca y 
Aücan to . ad l i i i iL i . IUÍJ al Çybierno .para el 
sosten del .vtAiiU públ ico, ü e rea1' urden se 
Jian dado las gracias á tildas ellas. 

— E ' f la Glccln Av hoy se pubi i rá la rela
ción de los , "lisiaslKo* que cd i-irtud de la 
real di tííri do lis ."'í noTiembre últ imo, se ha 
dignado /?. M . ajíiaciar P0*" '<>3 ' « í ' i c ï o s tem-
pftraloj y e s p i r i t e s |;.rCSt»,'o» durai te la 
epidemia d i f oilera-morbo 'jno aflijió á la 
peo/'vTn'a 'sn loá años Í S ^ 4 y « ^ o . 

Por fs íiifeocion de agricuilur.?, ¡ndus-
i comeroio so publica e| programa do los 
• ' - r iciosde oposieion á una piara deprofe-

^je*. • —ido y posjpo.'icion, vacanla en la 
Sor de roiu . . • 'i.-s do Cádiz, dolado con 
escuefá de Bellas . . . . 
el sm'ldo anual do 8,006 reales. 

—Las noticias- sanitarias de Sevilla son 
muv tristes. \ . \ epidoaiia se desarrolló el dia 
29 con mucha intensidad. De 53 arom lides 
murieron 44. La gente i i u i i atorrada: las d i -
ligenoias y vapores sallan atestados, y no se 
ÇDConti-iina ya b¡ It t^ en n ingún f a r r a a ^ , E) 
duque dé IliVas ha teni.lo que fletar por sn 
cuenta un vapor, paca more iar á CÁdiz. 

—So ' s aBo í j ao en Sevilla han comeivado á 
cobrarse sin npoficion I03 derechos de puer
tas. 1 

— El dia I . " tomó posesión el nuevo aytrntn-
mlontó dé Vallad, l id . Decíase que n.'guñoí de 
los (MUCMale.- ponsabáh dimit i r . La nuév^ rnn-
n;cipa'i.! i , I - o m p . · . i o do los soüor t i 1). Va . 
lentm Llano», don J ta l i A . RSvago y (Jón 
E i t ú à r J o Riii? Merino, alcaldes; don ratriC'W 
López don Mariano Bmasa , don José León, 
don Ildefonso Fr ín i í t io , don Francisco Campo, 
don Juan M . Garnica, don Félix Aldea, don 
SevcMano A m o , don Hilarión Llorente', don 
Salvador Pérez, don Rulino Lebrero, y don Sal
vador Rniz, regidores: y don Alanasio Alva-
rez y don Joaquín Alvàrez Lam idr ld , s /nt l í-
cos. Como dijimos anocüo son sujetos arraiga
dos y amantes del orden. 

— E l gobernidof C'v.»' ^ Zara^ozi Sr. P^lo 
ha dictado enérgicas moflidas para evitar que 
porsonaá no üutor izadas ejerzon en aquella 
provincia la «icncia docurar, abus ique «e es-
Laba CQtnçlk'nd / «9 mucfios pueblos y que da
ba lugar á inult i i . lua Jas íjUi |as y disgustos. 

— E n la provincia de Oviedo han corrido 
rumores de traslonioj en I» capital y t n J i 
j ó n . E l fenlinela d< ¿Hur i a* dice que estos r u 
mores se b a c n roí rer ton un fin perverso. 

—Desde el 2d su rende en Oviedo por 
cuenifi del Ayuiilainicnlo, al precio de tt* 
cuartos la libra do cst elefite pan do S4 onzas, 
ulatiorado con harinas de 1 / y 8. 'clase, l· l 
mismo ayuntamiento se halla espend endo hace 
algun tiempo á 7 rs. el copio do maíz de A n 
da luc ía . Ademas tiene acopiadas ya i estas 
horas rxislencias bástanle» do harinas y trigo 
para asegurar pan á la población en todo el 
mes de j u l i o . • 

— L a compañía do crédito de Prest, ha l o 
grado la concesión del planteamiento en Por
tugal de una compaüla análoga á la de Es
p a ñ a . 

—Pnrece que *\ próximo martes estará de 
TOcHa en Madrid el señor lÀcosnra. 

—So ban difta lo ya por el s·'fior iTiini-Iro 
de la guerra los órdenes oportunos paru que 
en el d i^ r i to de Castilla la Noeva se proreda 
í dar á l o i soidadoj loj IIUCYOS colchones cq-

j é adoptado ú l t imamente , habien-
iaia ello sin apel-ir ai iccuriP de 

créditos es l raord inar i i 'median te a la buena 
administración mil i t i r económica que se halla 
eslail cida. 1.1 unicoeutorpeci -iento que dila
tarà algun -i^po ( la mejora será la subasta 
á que ñecesaMa i f l e i i i r debe sujetarse la cons-
truccioa de los coh luoies. 

—Una di l i^ i acia i|ue se esperaba en M i Irid 
de la carrera dé Francia .-mieayer por la lar
de, lia sido consumida instantáneamente en 
las inmediaciones do Cabanillas por un voraz 
incendio, que. habiendo tenido sn piincipio, 
á lo que parece, por la parte interior del car
ruaje, no fué posible cuando se advirtió, con
tener toda su intensidad antes bien pudo fomen
tarlo la natural precipitación con que el con
ductor se propuso llegar á todo escape aun 
nrrnyneln qne se vi»t« á oer l» «tostem-i». t-os 
pocoi viajeros que venían apenas tuvieron mas 
que los instantes precisos para salvarse; per-
dieion todo su equipaje, sin que tampoco ha
yan podido salvarse encargo ni efecto aLuno 
de-lu* que contenia el carruaje. 

—S. M . ha dispuesto que el faro de tercej 
orden, que el plan general de alumbrado ma
rít imo asigna al pueblo do C<net, en la pro
vincia de Barcelona, se sitúe en el cerro d é l a 
Tórrela , inmcdialo A pueblo de Calollo. y que 
por la iJireccion de* obras públicas se adop
ten las medidas con lócenles al pronto cslable-
cimlento do la indicada luz. 

—So ha espodido ona real orden mandando 
que los despojos del buque naúfrago nGran 
Conde», llevados á Itarcelona ',iara su venta 
en pública subasta satisfagan los derechos es
tablecidos en la real órdea de 17 de octubre 
de tüoO, menos eslensiia esta di>poMÍcion á 
tod us las casos do igual naturaleza quo ocur
ran en lo sucesivo. 

— E l gobierno lia recibido doy un parte to-
le^rálico de Sevilla en que se anuncia que el 
cólera desciende en aquella hermosa capital. 
Tambíco lia aparceidu la epidemia un Huelva. 

—^segú ra se que en poder de la muger del 
carpinlcro fusil ido ejj Valladolid se lia encon
trado una carta escrita por este ultimo en la 
cárcel, y eo la cual su revelan algunos nom
bres. ' , 

—Las noticias telegráficas que hoy lia recibi
do de Barcelona el gobierno presentan á aque-
'la ciudad tranquila y sin temor de que el or
den se turbe. 

—Anoche se noto en Madrid algua desaso-
siegpj pero era hijo de ios desórdenes do Ar-
ganda de que ya se tenia noticia. Las únicas 
tropas que se raovieion fueron laS que salieron 
para Ar^unda con t i Sr. Sccielario del Gobier
no c iv i l . 

— Ya ge ha f,.llado la causa sobre los suce
sos de Valencia.. Siete han sido seuleiiciados el 
que mas á quince años do presidio. Enlrc los 
.sontcuciiidos a e.-ta pena se cacuonlra un pa
riente de un diputado de ideas avanzadas se
gún dice un periódico. 

Asegúrase que en Valencia Labia órdenes 
para suspender la pena de mucrlc t i se impo
nía a alguno. 

— E l estado de la salud es sumamente salis-
factorio en toda la Península esceptuando á Se
villa y Huelva. 

—Se lia recibido hoy nn parte telegráfico 
con la triste noticia de haber consumido las 
llamas en Bilbao una fábrica de harinas. El 
incendio ha sido puramente casual. 

—Üíccse que el nuevo ayuntamiento de Va
lladolid se encargará de reorganizar la 51. N . 
de aquella ciudad tspulsando á los quo DO me
rezcan perlepeçr u (d|a, 

-^Teamiudouclu de Toledo fecha de 
—Una c-.,. •^'p» de un a l -

ajer 3, dice que allí hubo tom 
boroto, lo cual obligó á las tropas y M . N . á 
ponerse sobre las armas en la noche d d t .•. 
Se han hecho veinte y tantas prisiones \ ha 
dosaparei ido lodo temor deque la tranquilidad 
se alteré. | , ' ' 

—Anoche circulaban rumores de que C0 
Sevilla y Málaga se había alterado la tranqui-
lidad pública. A pesar de los pormeuores quo 
se daban, podemos asegurar quo us compleia-
raçiite falso, no habiendo ocurrido m is novedad 
que la del éólera en Sevilla. Según las ú l t i -
maslooljcias, la enfermedad iba muy á menos. 

—Una carta de Palència focbada el I , " dice 
que no se puedo calcular liasla donde llega
rán las justicias, pues hay próximamente i O 
mujeres, que con el mayor cinismo y de.-caro 
se han confesado autores do robo ó incendio. 
El dia 1.° se celebró consejo de guerra y se 
creia que habiau sido condenadas á muerte 
siete ú ocho personas. 

—Uno Je nuestros corresponsales nos dice: 
«Zara^otík 3. Ayer tarde un sujeto desecno-

cido logro reunir en esta ciudad un grupo de 
¿ontos, y cu medio o'c la caliese puso á predi
car el incendio y la devastación, diciendo quo 
el pueblo zaragozano nu iiabja du ser meuos 
que el castellano, y designando algunas fabr i 
ca* de las iiimediaciones y de diferente] ina-
uufa-;lurai que debían ser íoceudiadas. Inme-
dialamente tuvo noticia la auluiidad do esta 
salvage cseiUu:i>.i¡, > loiuú medidas para apo
derarse del cr iminal , pero esio buyu y jos (jae 
le tvcuchabau -so di-pursaron burlando el celo 
de la autoniiad. No :e lo que se habrá conse
guido hasta ahora. 

—'El Bolsín sigue tan desanimado ó mas que 
lo ha oslado la bolsa. 

1—Va digímos que el señor Font, adjudica
tario de las obras de la puerta del Sol, no ha
bía pod.do mejorar el depósito en el término 
preüjado para proceder al olorgamienlo do la 
escritura. Esta noli t ía viene he>y coulirmada 
en la Gacela. I i que publica una real, ó rdea . 
por la que so declara "abandonada la sujiasla, 
qnedanrto en virtud del articula quinto del 
real decreto de 27 de febrero de 1852 los dos 
millones del depósito constituido en la raja 
nacional do depósitos y les bienes d d adjudi-
calano á la cviccion y sancaraicnio de ios da

ños y perjuicios que reciba el Estado con la 
nueva subasia quo e.-u ya anunciada para el 
12 del corriente. Este acto se veiificará en el 
ministerio dg Fomentó , bajo la presidencia del 
ministro del ramo, con arreglo á lo.s planos-

probados y pliego de condiciones ya C'>noc<. 
do, pero alieradas las condiriones 22 , 23 y 
2$. L j primera de estas condiiiioiicsse ha r e 
dactado en estos términos: El tipn para la su
basta será el 25 por tOO qno'la liacfemla pú
blica cede á los rematantes, considerándose 
mejor postor el que mas rebajare dicha suma. 
En cnanto á las otras dos, la alteración es po
co importante, pues so r.Tiore al dia y la for
ní 1 material en que se ha de hacer la su
basta. 

— U n periódico habla de la salida próxima 
del señor ministro di; Marina, listo no tiene 
fuudanifiilo. pues nada hay por hoy en aqoel 
departamento que pueda producir una crisis. 

— E l gobierno de Diuainarca ha comuoica-
dn al nuestro una nota, en que se solicita se 
dén esplicaciones sobre el trato que reciben los 
buques do su país al llegar do arribada forzo
sa á nuestros puertos tanto do la Península 
como de Ultramar. No dudamos quo nuestro 
gobierno podrá contestar do una manera sa
tisfactoria. 

— E l director do estado mayor, señor gene
ral Messina, debe marchar dentro de pocos 
días á Alemania. 

— E l capitán del puerto de Barcelona señor 
Sevilla á quien tantos servicios debo la mari
na nacional y estrangera aesba do ser agra
ciado por el rey de Succia ton la órden de 
Ulof, por el ausilio que úl i imamcntc prestó á 
un buque de aquella nación, barado á la en
trada del pucito de Barcelona. 

—Acaba do morir eu Barcelona Agustín 
J iménez, r ty d'. loi gilnnos del Principado d« 
calaluñ-i, denoniiiiaci-.n quo vulgarmento se da 
al celador ó alcalde do la gonto de aquella ra
za. El gobernador de la provincia lia nombra
do para sustituirle á Felipe J iménez , provi
niendo á los alcaldes de los pueblos y domas 
funcionaries públicos lo pristen los ausilios 
que necisite para el buen desempeño de su 
cargo. 

— E l barón Tecco nombrado ú l t i m a m e n t e 
ministro plenipoleuciaiíu del rey de Cerdeña , 
cer a do la coi lo de Espnña , fué iecibidop|26 
de junio en atdioncia particular de despedida 
por aquel monarca, debíéndost! poner inmo— 
díatamente en marcha para Madrid. 

—Tenemos entendido que el Sr. Font pro
testa de la real órden por queso declara ca
ducada la concesión de las obras d o l í Puerta 
i!el Sol hecha en su favor, prelcslaodj (pío 
no se lo comunicó á lienfpo la adjudica
ción. 

—La compañía dé crédito do Proi-t á que 
se había dirigido cl Sr. Font para que lomase 
parto en el negocio de las obras de la Puerta 
del Sol, no ha aceptado las proposiciones. 

—En el período legislativo que acaba do 
terminar han sido sancionadas por S. M . 
ochenta y seis loyea.habiéndose aprobado unas 
treinta mas que aún no han sido sanciona
das. 

—José Salamnuca publicó un comunicado, 
contcslando á los cargos que se le hacen en 
la información parlainontaria sobre los aclos 
de S. M . la re;na madre en lo reUtivo al for
ro-cani l do Aranjuez. En esto documento d i 
ce el Sr, Salamanca, que en el e.-pcdícnlo á 
que alude la información, no suena ni podrá 
sonar la familia de Riánsarcs; y 2 . 0 que ni 
antes ni ahora ni nunca ha sido agente noto
rio ni secreto, ni de esta ni do otra ninguna 
familia ni persona) que sus negocios los ha 
concebido y manejado él bien ó mal, y que 
esto lo saben cuantas personas conocen su ca
rácter . El Sr. Salamanca concluye, por fin. 
diciendo: oDesafio a que en lo§ libros do mj 
caia ni los dommen os y pápelos peiHéno-
oienloá al Sr, duquo de lUatuafes se encufti-
tre el menor rastro, M ya JO ornas eomo 
agente de owas personas, poro ni aun en par
ticipación con la rcspeloble familia á que se 
¡ilude-.» 

— Se luí espedido una real orden di.-pomui-
do que en los primeros días de ju l io se anun
cie en los HuLi i 'xs oficiales, para su celebra
ción en 1." do agosto próximo la subasta ord i 
naria de las cobran/.as do contiibuaíunos (pie 
sn la actualidad corren á caigo de losavunla-
mienlos, y las contratadas que termiuen en fin 
del corriente año, bajo las reglas y condicioues 
de la instrucción de i de tnarw) do ISQÍ), ad-
virliéndose á |os licitadores que por ampliación 
del ar t ículo 19 de la misma son admisibles en 
todo su valor uomiual para afianzar estos con
tratos las apcionos de carrelcras ferro-carriles 
y del canal de Isabel ¡ l , con arreglo á lo man
dado en reales órdenes de 2S de marzo y 31 de 
setiembre del propio año , como también '3 Te-
101111,1 del arlíoulo 20 hecha por la de 27 de 
diciembre próximo pasado. En esla misma real 
órden sé dispone también que el plazo para la 
formalizacion de lianzas, á que se refiero el a r 
ticulo 10 do la insliuction so entienda respec
to de los recaudadores que fuesen norabrados 
á cousecueucia de la prosoule subasta, el 30de 
noviembre iumcdialo. 

—En Arganda del Rey, pueblo inmediato á 
Madrid, so ha inleolado pur unos cuantos re
voltosos alterar la tranquilidad con motivo del 
establecitoienlo dc la derrama; ayer larde vino 
á Madrid el alcalde de aquel punto á dar cuen
ta de que algunos grupos se habían reunido 
gritando «abajo los consumos.» Inmediatamen
te se dispuso 110c el sccrclario de ¡jobieruo se
ñor Lallana saliera de Madi id y asi se hizo por 
la noche marchando acompañado de un auxi
liar del gobierno encargado del negociado de 
órdea público, de unos veinte caballos y do 
dos compafiias de infaplcria, l l egnmKá aquel 
puoto a las cuatro de la madiugada. 

El Sr. Lal lanacnconlró una magnífica aco
gida por las autoridades y dictó desdo luego las 
órdenes convenientes para que no se reproduz
can los desórdenes. Do resultas de sus averi
guaciones soban puesto hoy presos á diez y 
seis individuo»-, algunas de ellos perleuccienies 

según parece, á l a M . N . de infanteria. En vis-
ta do e»to el Sr . Lallaua « c e comciiioolc la 
etpulsion de la M. N . do algosas ¡lersonas di
no buena nota, y á su inmediata reorganiza
ción. El pn I ' > quedaba á la fecha del parí" 
de Imy eom¡)iclamo;ito tranquilo y el vecinda
rio doscansando en la actividad y celo de la 
autoridad. Es ¡nevado como se ha dicho quo 
las autoridadoi fúrsen amenazadas y liubiescn 
huido dé la población. Es también muy digno 
de elogio el comporlamienlo de la ( íuardia c i 
vi l que ha contribuido con su celo, nunca des-
menlido, al restablecimiento do la tranqui-

i b . v J -
— Anúnciaso que van á tener lugar algu

nos simulacros navales antes de que las fuor-
nas navales (i mar í t imas que' se están apres-
t iido en los deparlamentos salgan para so 
destino. 

— El gobierno de Chile Irata de establecer 
cinco faros en Valparaíso , Concepción , Cal
dera , Huesca y San Carlos. Estos fajos rcu 
nirán todas las mejoras introducidas hasta el 
día en esta especialidad y serán sumamente 
útiles en nn litoral de t inta rstension como 
el Ante en el Mar pacífico . frecuénta lo por 
los marinos de todas las naciones. 

— Va so han empezado á colocar los alam
bres para los telégrafos eléctiicos de Casiiila 
la Nueva y Galicia en el paséo de llccoíeto'i y 
afueras de la puerta de Santa Birbara. 

— El capitalista Señor Guardamino ha IIP-
c.ho dimisión do los cargos de víco-preiidento 
y vocal do la admínisiracínn do la compartía 
general de crédito do España. El ingeniero en 
gefe de osla compañía señor Vqagon , parece 
que so separará también de dicha sociedad. 

— H o y , romo ayer hicimos nosotros, r l i s -
ipiente el Diario L^yahul la noticia publicada 
por la Naci'jn relativa á las reuniones quo so 
celebraban en una casa próesima á la do la 
Pial ría de Martínez do que lauto ha dado que 
decir á los perlódices. 

— E l Izurdc-hal, haciéndase cargo do que un 
•diario do Madrid ha dicho quo entre las ca
pitales' sublevadas figuraba Bilbao, asegura 
quo ni aquella hermosa villa ni el mas pe
queño rincón del pais vizcaíno ha e<perimcn-
lado el mas leve sacudim enlo revolucionario 
permaneciendo completamente tranquilo. 

— Continiia poco animado el mercado do 
cereales t n Bilbao. Hoy dice el Izurac-bnt: e| 
l.° parece que se han picscntado á la venia 
procedentes del interior algunas partidas de 
trico rojo , que ba estado ofrecido á 58 reales 
vellón fanega Vizcaína. Aunque se han reali
zado algunas ventas, varios compradores LO 
ban queiido satisfacer mas do oü rs. por 
lo cual los traginantcs han perdido las espe
ranzas de alcanzar precios regulares en nues
tro mercado. 

— El místico de guerra i ' á j a ro ña abando
nado ya las aguas do Bilbao. Erta noticia ca
recería do loda importanòia , sino r eco rdá ra 
mos qu- cuando aquel buque fondtó en el 
Nervión , se dijo que so misión era la de re
cibir a su bordo algunas poisunas dcsa'ecias 
á la desamertiMciun. 

— La cosecha Je patatas se ba perdido en 
algunos distritos do Vi/c^ya. En cambio j a 
liemos dicho y repetimos que la do trigo is 
abundanlisi'iia . y el mai/ , aunque atrasada, 
so presenta muy bueno y nutrido 

— l i a conducido la urca iViña al arsenal 
del Ferrol , piocedenlos del navio Soberano, 
U i piezas de art i l lería con sus correspon
dientes municiones. So asegura que dichos 
efe, tos so cmploarán en el armamento de a l 
gunos biiq ies próximos á sn completa y de-
li;.íliva lialiiiilacíon. 

— A ULTIMA HORA tenemos noticias 
ejaelas de Argauda.—i,a Iraoquilidad eslú 
corqplctamenlc cstalilecida. Lospreso< ascien
den según parte recibido esla laido á 3V y se 
COfró q u é seguirán haciéndose prisiones, pues 
re-nlian nlgunoi m is complicados. Se ha cons-
liluido el juzgado en Cliinübon i donde han 
sido conducidos los prcsis, y se están for
mando las sumarias con la actividad que re
quiere esla clase do sacesos. E l remate de 
los arbitrios se l ia veilficádo, habiendo hab í -
do postor para el ran o do jabón; los demás 
artículos quedan on I s tn te t iore i postores 
por talla do lioitadorc.-, habiéndose he.ho ya 
lítíclivo» |y,; adeudo» poi los ramos que ayer 
no se cibraron. 

l a Milicia en general so halla en buen sen
tido. No hay que deplorar desgracia ninguna 
aunque los alborotadores fueron ayer dueño? 
del pnrbbi. El secrelario del gobieiuo c iv i l , 
seú r Lallana recibe inequívocos testimonios 
de aprecio do todas las personas honradas de 
la población que veían amcoazados sus in to rç -
ses. ' 

municipal hizo arrancarlos inmediatamente. 
A L I C A N T E 1.°—l.as caitas de Alicante d i 

cen queabr ígándese sin duda p T las autori
dades algunos temores de que á consecuencia 
de la derrama pudiera alterarse la t ranqui l i -
da 1 : ública, han tomado algunas precaucio
nes. E l gobem«dor m i l i t i r se con.-lituvó en el 
castillo y dió las disposiciones convenientes 
para reprimir cualquier desórden. 

NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

CHANADA l . J - E I día 23 hubo en Gra
nada un terremoto á las 6 menos diez minu
tos de la mañana , y otro á las tres y media 
de la tarde: ambos fueron roga'aros y produje
ron no pocos sustos aunque no desgracia á l -
gum. 

SEQOVJA 1."—Una correspondim ia do Se
gòvia dice que el gobierno de S. M . ha n j -
suelto que ahnra continúo al fronte de aquella 
provincia el gobemadiir civil Sr. López Infan
tes, y que so ocupen en 11 averiguación de l·is 
hechos denunciados por t i esliangero que fué 
'proso dias pasados, do cuyo suceso ya dimos 
conocimiento. 

— E l dia 29 llegó á Scgovin, preso, un sn-
gcto baslanU- cniocido en la provincia d» Btir-
gos 4 quien se recibió declaración al dia sr-
guíenle. Decíase q ie del l al 2 dobiaa llegar 
oíros nproiicndidos, entre ellos el señor raar-
oués do Montecastro, procodoulo de*Sant:iii-
< er. 

•—El pequeño destacamento de caballería 
qno guarneco á aquella ciudad, había salido 
con premura para la córle. 

— Días pasados aparecieron en Segòvia 
algunos pasquines sediciosos contra la der
rama y contra la carestía do las subsisleu-
cl «s, señalando á la animadvers'on del po
pulacho deloimínadas personas. La autoridad 

DOCÜMENTO P A U L A M E N T A R I O . 

P R o v m o I>K u n r . 

DE ORUAISIZACIOW Y ADMIMSTRACION MUNICIPAL 

(continuación) 
CAPITULO V I L 

De los ¡,re¿u¡iiit*lus munieijHtlfs, > 1 > • 

A r t . ISt i . Los presupuestos de los ayunta
mientos son oadinario? y estraordinarios. L09 
primeros ordinarios que se formen, so some
terán á la aprobación d é l a diputación p rov in 
cial, cbtcnlda h cual, se considerarán perma
nentes; en lo sucesivo solo se elevaran á la 
misma superior aprobación las modificaciones, 
alteraciones y variaciones que en ellos podrán 
hacer.anualmente, y obseivándose las mismas 
formalidades que para su formación. 

Los presupuestos estraordinarios se some-
leran siempreames de ponerse en ejecución á la 
aprobación de la diputación previncial, salvo iT 
caso cspllcitamentc consignadoen el párrafo 12 
del art. 126. 

A r i . 187. Todo presupuestomnnicipal se di 
vidirá en dos secciones, á saber: 

Primera. Gastos. 
¿e funda . Ingresos. 
A r l . 188. En los presupuestos ordinarios, 

la sección de gastos se dividirá en capítulos, y 
estos en art ículos. Cada capitulo contendrá el 
material ó personal de un servicio, sin que bajo 
prete-to alguno puedan confundirse el uno coa 
el otro; los artículos individualizarán les gastos 
de cada capí tu lo . 

La sección de ingresos de los prcsupuslos 
ordinarios contendrá tantos capítulos cuantos 
sean los arbitrios, rentas ó medios que se pro
pongan con arreglo á las leyes para cubrir los 
gastos; los recursos se individualizarán en ar
tículos cuando fuere posible. 

A r t . 189. Los gastos de los ayuntamientos, 
propios de sus presupuestos ordinarios, son 
todos aquellos que para el respectivo año eco
nómico se preven como necesarios ó cunveuiou-
tcs. 

A r l . 190. Corresponde á esta clase: 
Primero. Los de conservación, reparación 

y administración de los bienes munirinales. 
Segundo. Los del personal y material de las 

depeudencias y oficinas. 
Tercero. Los del personal y ninlcriai de los 

establecimientos municipales. 
Cuár lo . Los gastos de íiostas votivas de los 

pueblos. 
( jumlo. La conservación, y reparación 1Ï0 

ios cementerios que pertenezcan al común . 
So lo . La conservación, reparación y en • 

treienimiento de los caminos y veradas, pai iiti'S 
y pontones vecinales. 

Sét imo. La conservación y reparación (fo 
las Cuentes, cañerías acequias, canales y depú-
sitos 1.0 agua do propiedad común para el w f -
vicio del público y de los pórt iculares con 
derecho á él . 

Octavo. La conservación y reparación do 
los eslaldecímieiitos penales y carcelarios, y 
la manutención de presos pobres y t ranseún
tes quo deban pesar sobro fondos ni'jnic!paU<s. 

Noveno. Todos lo? gastos quo exija c cum
plimiento do determinadas loycs. 

Dócioio. Las impreiiones v a n u n à o s prés
enlos por las leyts. 

Undécimo. Los servicios de policía urba
na y rural y 'os de seguí idad local. 

Duodécimo. Los medios provenlivos y los 
do socorro cunlra inocedios. 

Décimolorcio . Las iu&criciçues al l i v l d i n 
oficial; A este y à, la Gíic t t i de l gobi rno cu 
l is cabezas de psrtido y pueblos que esoedeu 
de G00 vcMnos; y además al J?i«rio «/.• las 
Ctirttt en las capitales de provincia. Esla s 
colecciones dehorèn conservarse cncua.lerua-
das en el i rohivo, 

Déci inocuar to . L s ponsiouos quo Ivgal— 
mento pesaron sobro los (ondi s municipales; 
los censos y otras cargas de just icia , v las 
deudas reconocida-, y liquidadas, así Como 
los réditos y consecuencias de coi'/.ralos. 

Décimoquinlo. Una partida .mpr, . . 
vistos con inclusión do calamidades públicas, 
que no escodan del 10 pur Í 0 0 de p r e u -
pnesl 's de gastos. 

Décimosesto. Cualquier otro gasto análogo 
á los snleriorcs, ó que las leye. di'termlhé.n 
espresa y terminaulemciito que ha de ser 
obligatorio, J v ^ ! ' 

A r t . 191. Cnando los gastos necesarios do 
un presnpueilo ordinario fuesen superiores á 
las ingresos, podrán los ayuntamientos va lar 
los arbitrios que les parecieren convinieu t i s 
al bien común basta la nivelación. 

Ar t . 102. En el presupuesto ordinario do 
ingresos so comprenderán : 

l ' - imoro. Los lijos. 
Segundo. Los variables. 
So consideran en la calegoria de fijo» los 

ingresos proccdenlcs de rentas propias ó cua-
lesqui- ra otros lendlmienlns á plazos deter
minados de bienes ó créditos à favor dol m u 
nicipio. 

Son variables los ingresos procodontes de 
Cualquiera contr ibución, arbitrios ó reparti
mientos mnncipales. 

Ar t . 10:1. No so propondrán nunca en el 
prosupuoslo ordinario mas ingresos de la cate-. 
goría do los variables quo los precisos para 
suplir la diferencia que hay entre la suma du 
los fijos y la de los gast.s necesarios. 

A r t . I 9 í . Serán propuestos estraordina
rios: 

Primero. Los que se hicieron para gasto» 
improvistos, tanto necesarios como convenien
tes, durante el curso del año económico. 

Segando. Los quo ŝ  hicieren para gastos 
de obns do consideración por su entidad y 
por la cualidad de accidentales. 

Tercero. Los que se hicieren para pago 
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(lo cantiilaik-s á (|IIR los pui'blos fueron con-
ilcaaüus por (eoloacia df Inbunales CÜUI|)L>-
tentet. 

Ar t . 195. No podrán aplicprse por los juz-
g.idos y trilmnaVs his forrims del juicio éjocu-
livo y del proci-dimiento de apremio contra 
los ajuntamientos por U« d. udas de los puc-
Mos. Cuindu estos fueren condenados judicia l 
mente al pigo de una cattt idtA se f o f i i r á y 
remit i rá á la aproliacion dentro ilel término 
preciso de diez dias, contados desde el en que 
sea ejecutoria la sentencia, un presupuesto cs-
traordiuario haslanto a « * qoe4a cuaiplula 
eo todas sus part«s. La diputación riformarà 
ó aprobará el presupuesto precisameote en los 
veinte dias siguientes; pero sin a,ti rar la can
tidad necesarta para la ejucucioii de la sm-
tencia. 

A r t . 196. Esceptúanse de lo dispuesto en 
el articulo >|UC precede las deudas que ten
gan constituidas á su favor prenda ó hipoteca 
eo cuyo caso serán exigibles judiciainientu en 
la misma forma quo las do los particulares 
liasla donde alcance á cubrirlas el valor de lo 
empeñado ó hipotecado. 

A r t . 197. (luando un pueblo no tuviere los 
recursos necesarias para pagar todas sus deu
das, el ayuntamiento propondrá al acreedor ó 
acreedores un arreglo que concille la justicia 
con la posibilidad , incluyendo en el presu
puesto ordinario la partida ó partidas necesa
rias , ó formando uno estraordinario según lo 
convenido. Si los acreedores se negaren á 
admitir la propuesta se remitirá el espedi lite 
ú la diputación provincial para que decida lo 
conveniente para que tenga efecto el pago. 
K n todo ciso quedan esdosivamente a! cono
cimiento de los juzgados y Ir íbnnales l»scues
tiones que puediD suscitarse acerca de la le
gitimidad y prclacion de los crédi tos , debiendo 
sujetarse a susdi . - i - los ayuntamientos y 
diputaciones proviucialos. 

A r t . 198. Los presupuestos eslraonlina-
riosse formarán del mismo modo que los or
dinarios. 

A r l . 199 Todos los años, en su primera 
«csion ordinaria del mes de agostólos ayun t i -
miento1? const i tuiráu una comisión do presu
puestos presidida por el alcalde, y de la que 
«eré aucretario del ayuctamiento. 

La romition formará el proyecto ordinario 
un todo • 1 mes de Agosto: de mancia quo pue
da someterlos al examen del ayuntamiento vn 
t u primera sesiun ordinaria del mes de setiem
bre. 

A r l . 200. El ayuntamiento ejamin u á , en
mendará ó reformará el proyecto, ci l . bran-
al efecto las sesiones estreuidinarias que hieren 
necesarias, de forma qu>-. lo tenga ultimado pa
ra antes del 30 de setiembre. 

El proyecto do que habla el artículo nntc-
i loe »erá examinndo, discutido y aprobado en 
una junta compin-st» de los individu is de 
ayunumioo to , asociado à un número doble 
»le Tccinos electores de concejal.-s. Las sesio
nes de estas juntas «eran publicas. 

A r i , 2 0 l Kl dia I . " (Je acjubw ol avuitia-
mioaáO en sesión pública eslr lunliuaria que 
ecleb rará para el solo rfecto de este ar t ículo 
procederá al sorteo de los veciiio» uíei tores 
que deben MOoi ln t l f l p 'ra la deliberacian so-
lire el pn's'.ipin' i '. 

j ^ r l , 20-2. P a n l.i designación por suerte 
Jo p«¿ot usocia lo- , t ndrá el ayuntamiento 
preparadas dos listas igua es sacadas de la ge-
„eiMl da clucluruj p u coUi^ejale», en l is quo 
se hallrií c.iJa uno d j UŜ JI r.olueados por el 
órden de màvor à menor scgiin la* cuotas de 
tus contribuciones'. M cuales se anotarán h 
continuación de los noiPbres rcspertivos. 

A r l . 203. A b i t r t i la sesión, el presidente 
mandará luur las l ist .u. y el ayuntamiuato 
decidí à de plano las reclam ICÍOÜCS que lo i 
tnierosidos liieieren do palabra. 

P i i in j ro . Sobre lubersu iiiuluido ó no inje-
bidamciite en l is listas algun nombre. 

Segnnlo! Sobro la colocación que en ella 
se hubiese dado à los electores. 

Arf . 20*. Coneluida esta operación, se diví . 
d i ' . i una de las listan en Ires parles iguales 

d i número , y siempre por el órden de cualaj 
de m iyor 4 mi-' uor. 

S dividido p ) r tres el número total de elec
tores, resultare un nombre sobrante, lo l l e 
v a r á demai la p r i u r r a paite do las tres on 
que se divide la lista; y si sobraren dos, se 
pondrá uno ou U primera y otro en la se
gunda parte. 

A r t . 205. Cala m u de las f e s partes de 
fas listas se subdividirà en tantas cédula» como 
(/i·inbres coolonga, y estas cédulas, leídas una 
^ una en alta vo/ , y dobladas por el presiden
te se ^0l)0ï ' t«ri ' , , por el mismo en una urna 
di'stinla de iá.' han de tontoner las do las 
otra» dos paites de l;t ' 'Sin. 

A r t . ¿00 . Acto seguido se procederá al 
sorteo de asociados, sacando de cada una un 
pmmero de cédulas Igual à los dos tercios de 
os individuos del ayuntamiento. 

81 tomados los dos tercios del número de 
concejale» resultare un quebrado, se sacará 
una cédala mas de cada urna. 

Ar . 207. El presidente leerá on alta voz 
las cédulas segun té vayan sacando, y el se
cretario anotará los nombres que couton-
gan. 

A r l . 208, Guando d e l . s operaciones pres
critas en los artículos a i te r iore i re-nltare un 
numero de nombres anotados quo sea M i -
r ior al duplo de los concejales, ge sor luarán 
paia la eliminación de los sobrantes 

Aquellos cuyos nombres qul iuu, inscritos 
después de esta eliminación, en el caso que 
tuviese lifgar. seran los asociado.-

A r l . 209. Completa la l ú i , ^ asociados y 
l i r i m d . i el acta, sedara por d ï l o rminad i h 
operación. 

La lista de jos asociados se publicará en la 
forma y sitios de costumbre . y donde ( u t M 
posi i l j ; se iu ip inni rá en el lloUUn oficial de 
la provincia, ó Diario del pueblo, si lo hu
biere. 

A r t . 210. Al siitiiienlo di» se citarà por c é 
dula á l·idos los concejales y asociados para 
el exámen, discusión y aprobai ¡on de los pre
supuestos que ba de comenzar precisamente 
el 5 del mismo meg, y continuar en los días 
sucesivos en sesiones 'públicas presididas por 

el alcalde ó quien hiciere sus veces, y en las 
que todos los individuos de la junta leudráii 
igual voz yvoto. 

A r l . 211 . Los presupuestos han de estar de-
íiiiitivamcnte aprobados para el 20 de octubre 
y en poder de la diputación provincul p a n 
el primero de noviembre. 

A r t . 212. Tara la formicion de los presu
puestas cslraordmarios que ocurran, se ob
servarán los trámites siguientes: 

Primero. El ayuntamieutu icoida<á la ne
cesidad ó conveniencia del gasto. 

Segundo. La comisión de presupuestos lo 
propondrá , y el cuerpo municipal acordara el 
proyecto completo de presupuestos. 

Tercero. Se convocará á los asociados, y 
previa discusión s í aprobará , reformará ó dcs-
h"cbará el presupuesto. 

A i l . ¿ 1 3 . Aprobado ú reformado t i pretil— 
puel·lo, se remitirá á la aproba ion de la d i 
putación provincial. 

A r t . 211 Los asociados que deaiguc la 
suerte para concurrir á la formación de los 
presupuestos ordinarios servirán ilnranle todo 
el c é M » M l año siguiente para la formación 
de los estraordinaríos. 

Solo el caso de fa'tar por muerte, ausencia 
ó imposibilidad justificada, la tercera parlo de 
los asociados serán reemplazados con otros 
lant'is que de las l isl is respectivas se sacarán 
por suerte en sesión pública quo ü ayunta -
miento celebrará al efecto. 

A r t . 215. El cargo de asociado es honorífi
co, gratuito y oblignturio. Los que la suelte 
desig,tare no podran eximirse de él sino por 
causa de imposibilidad demostrada á juicio 
del ayuntamiento. Los que se escusaren, ha 
brán de hacerlo en los dias quo median del 
primero al tinco dd octubic. y serán reem
plazados por suerte en sus respectivas listas 
el dia deia pi¡roerá reunión del ayuntamien
to con sus asociados y en presencia de l o 
dos. 

A r l . 216. Para que la junta del ayunla-
miciito y asociados pueden deliberar válida
mente, se requiere la presencia de la mitad 
mas uno del número de concejales y del de 
asociados. 

A r l . 217. Las actas de las juntas se redac
tarán por el secretario He ayuntamiento, y se 
escribirán en el l ibro que al efecto se lleve, 
autorizándolas lodos los >resentei. 

Estas actas producen os mismos efectos le-
galej que i - , j i l ayuntamiento. 

i S t concluirá.) 

E l holetin de las noticias pol í t icas se re
siente algun tanto de la es tación que at ra
vesamos ; los hombros de listado están de 
vacaciones , y la diplomacia descansa des
pués del tratado del 30 de marzo , bien que 
queda vigi lando á la I t a l i a . 

A l l i solamente , en efecto , es en donde 
parecen existir por ahora algunos ipotivos 
do p r e o c u p a c i ó n . La cues t ión anglo-aineri-
cana, que hace algunos dias parec ía tan hon-
cblda de di l icul lades , toma el sesgu mas 
pac i f i co , merced al modo inesperado con 
que los ingleses han tomado las cosas. La 
tulla de alimento para su fabricación algo
donera los ha hecho sobre lodo muy cau
tos. 

Los debales que en la cámara do los co
munes han dado lugar á lo moción presen
tada contra el gabinete por M r . Mooro , dan 
otra prueba del deseo de paz que domina 
en Inglaterra , respoclo de los Estados l u i 
dos ; la mayor parle de los oradores solo 
han tomada la palabra para probar que M . 
Grampton v el gobierno inglés hablan dado 
ciertos motivos de qú0j¡1 * los a m c i i c m >-<. 

Por lo d e m á s , el Afui ni i tg ^ d v á r l i i c r 
anuncia,que se han enlabludo do nuevo las 
negociaciones entre los dos gobiernos. 

— E l diario do los Debnten publica una 
biografia de M r . de Xesselrodo, que ter
mina nsi : 

La guerra do Oriente se distingue por un 
rasgo particular, l i ab ian la precedido largas 
negociaciones, que cont inuaron sin inter
rupc ión y á pesor de todo hasta el manien-
lo de finnarso la paz. Estas negociaciones 
son la obra de M r . dp Ncsselrode, quien 
babia hecho lodo lo quo estaba on su mano 
para evitar la guerra. 

El viejo canciller del imperio , ol antiguo 
ministro' dp los emperadores Alejandro y 
N i c o l á s , el d i p l o m á t i c o l an espeiimenlado 
del congreso de Viena , eia en San Pelors-
bingo partidario de la paz. Anles de la guer
ra y durante ella , no cesó do luchar en los 
consejos del imperio contra los que lo que 
r í a n , y cuando su aceptaron las condicio
nes do la paz , p r e p a r ó para los p lonípole i i -
ciarios rusos las instrucciones con que se 
han regido en el congreso du Paris. En fin, 
quien pres idió la ratif icación del 30 de mar
zo es M r . de Ncsselrode, 

La paz de Paris , en ludo lo que á la Ru-
t i a concierne, debo pues atribuirse ú M r . de 
\esselrode. Esto os el ú l t imo servicio que 
este ministro ha querido prestar ú su sobe
rano y ú su pais; servicio inmenso y que 
n la duberia tuner en tanta mayor conside
ración , cuanto quo , durai)tu toda su vida, 
babia obrado con frecuencia á nombro de 
la Rusia triunfante, y nunca & nomine de 
la llusia vencida. Pero esto servicio es do 
aquullos á que el palr iol ismo y el orgullo 
nacional se resignan con sent imiento , y á 
quo los pueblos no so muestran nunca agra
decidos. .Mr. do Neaselrodc ha l la rá de BOJ 
mas su recompensa en el tustimonio de su 
conciencia , y en las justas apreeiaciones 
que la posterid u l cons igna rá en la bisluria. 

Siguen malas las noticias, acerca la co
secha de seda en Lombardia: ia seda es u n 
producto que hace la riqueza de este pais; 
una enfermedad es t rañu ataca este a ñ o á 
los gusanos de seda, en la época en que 
comienzan á trabajar para hacer el capullo; 
estos enflaquecen en el espacio de pocas 
huras; la cola se vuelvo de color de taba
co oscuro, el cuerpo se mancha de negro 
muy á menudo, y mueren como las mos
cas ó millares. La cosecha no será en L o m 
bardia la tercera parte de lo quo es ordina-
r i rmenle , los capullos r e d i t ú a n por t é r m i 
no medio, en el reino l o m b a r d o - v é n e t o , de 
120 á 130 millones, de libras a u s t r í a c a s , 
al a ñ o (de 100 á 110 millones do francos-, 
será tan enorme la pérd ida quo so sufrirá 
este a ñ o , que los precios se han puesto fa
bulosos, ) las fábricas de L i o n se resenti
rán de el lo . 

Los propietarios e s t á n tan alarmados, 
que con el objeto de que en el año p r ó x i 
mo no se reproduzca la enfermedad, so ha
ce ya venir semilla de la Cli ina, de las I n 
dias, de T r e b i s ü n d a , d e l l iousa y otros pun
tos del Asia Menor. Eu el Piamonte ia 
enfermedad no ha hecho tan grandes es
tragos, si bien la cosecha será inferior a la 
mitad de la del a ñ o pnsndo. 

— E n Paris se ha repartido una proles-
la muy enérgica de la princesa Clemcnlina 
de Sajonia-Coburgo. quien declara que n i 
ella, n i su marido, han querido aceptar i n 
demnizac ión alguna, ni solicitar n i n g ú n fa
vor. Ella no quiere deber la res t i tuc ión de 
sus bienes, sino al reconocimiento de su de
recho. 

— l i é aqui el testo «lo la carta que M . 
de Montalemberl escr ib ió al conde de 
Morny , sobre el proyecto de ley relativo 
á las pensiones de las princesas hijas del 
rey Luis Felipe: 

«Señor presidente: 
«Detenido á 120 leguas de Paris por un 

imperioso deber de familia que me obliga á 
pedir licencia al Cuerpo legislativo, siento 
muy vivamente el no poder tomar parte, en 
la del iberación que va á comenzar, sobre el 
proyecto de ley relat ivo d la conces ión de 
600,000 francos de renta á las princesas 
do la casa do Urleans y á sus herederos. 

«Pero concepluoque m i ausencia no pue
do privarme del dorecho de emi t i r mi o p i 
n i ó n acerca de este proyecto, y conforme 
¡j l o ; diversos precedentes que os será fácil 
hallar en los anales de las asambleas á que 
ambos hemos pertenecido, tengo el honor 
de d i r ig i rme a vos. s e ñ o r presidente, para 
rogaros que os digneis dar á conocer mi 
op in ión ú mis cólegas.' 

Bechazo con todas las fuerzas de mi con
vicción las disposiciones del proyecto de ley 
y los motivos consignados en su espos ic íon . 
¡ l ace mas de veinte años que formo parte 
de los Cuerpos legislativos de i pais, y no 
recuerdo haber lenido nunca ocas ión de 
declararme sobre una medida tan completa
mente incompatible con todas las reglas del 
derecho públ ico y privado. 

a \ o me detengo en la s anc ión impl ic i tu 
quo da oslo proyecto á los decretos de 2 2 
( o enero y 2 de, mnrzo de 1832, que des
pojaron á la casa de Orleans He su pat r i 
monio secular. El Cuerpo leg i s la t ivo , en 
tres ocasiones dis t in tas , ha oido ya mis 
i ro les ta i contra semejantes decreloi . Pero 
lablundodel hucho consumado sobro oslo, 

lié aqu í lo que salta á todos los ojos: si la ley 
que es tab lec ió la lista civil de Luis Felipe 
y l .mías otras leyes que, aun bajo la R e p ú 
blica, sancionaron la>donacion hecha á sus 
hijos, no han bastado para derogar osas </¿j-
posicionts antiguas de l i n n u n a n i u ú i , tan es-
t r a ñ a m e n t e invocadas bajo el reinado de Na
poleón I I I , laley cuya votación so nos pido 
no tione ya cierlamonlo n ingún valor. Una 
antigua m á x i m a de derecho nos dice: T o -
m.Tr y retener no vale; t amb ién debe de
cirse: Entregar y retener no vale. Si se 
tiene el derecho do ío/mir, ya no so tiene 
el de dar , 

•Una de dos; ó so ha hecho en t ra r en 
el dominio del Estado el pa t r imonio de la 
casa de Orleans, en conformidad al antiguo 
derecho públ ico de la ¡•'rancia, couu> dice la 
esposicion, y entóneos ¿con q u ó dereelio se 
viene á quitarlos en parte al Estado? ò este 
antiguo derecho no era aplicable a la d i g 
nidad real creada por la Carta de 1830, y 
entonces ¿porqué no es hoy derogado sino 
parcialmente y solo en beneficio do las 
mujores. 

«Si los biones quo anle^de subir al t ro 
no d o n ó ' e l duquo de Orleans n sus hijos no 
pertenecen á estos, ¿por q u é darles una 
grat if icación á costa de los conlrihuyentes? 
Y si los pertonocen , ó si solamente es d u 
dosa la c u e s t i ó n , ¿cómo pueden (Jevolverse 
4 los unos y no á los otros.' 

«¿Cómo, on presencia de nuestro derecho 
c iv i l y de la igualdad en la pa r t i c ión do hie
nes que el mismo consagra? c ó m o so osa re
conocer ol dorocbo do la» hijas, espoliando á 
los hijos. 'y crear asi una especio do ley s á 
lica en provecho de la confiscación?. 

• Y si los bienes de que se trata perte
necen las personas a quienes se proponen 
soldar el valor de los mismos; ¿on nQg f u n . 
darso para no rosliluirsulos dol mismo modo 
en que se liallan." De ¿dónde procode el do-
rocho do susti tuir con una renta bienes ra i 
ces ¿Que persona aceptar ía scinojnnle r am -
B O ? Ï ¿ p o r g u é fijar la cantidad do 200 ,000 
francos por individuo? ¿Dónde est i el c á j -

! ru lo pericial , d ó n d e la valoración contra
dictoria, d ó n d o los contratos, dónde los pro
cesos verbales do ad jud icac ión que han po-
diilo sorvir di* base á la evaluación de los i n 
muebles y de los valores de que se ba apo
derado la admin i s t rac ión de los bienes del 
Estado? 

« ¿ C ó m o , ademas, puedo reconocerse que 
los contratos tnatrimoniales entre las bijas 
del rey Luis Felipe y sus esposos, tienen un 
carác ter inlenutcional que liga á la Francia? 
Esto es negar que esto mismo ca rác t e r exista 
en los contratos celebrados entro los hijos 
del rey y las princesas estrangoras con quie
nes casaron. 

"¿Acoso la fortuna patr imonial de los cua
tro principes do Orleans no ha debido con
siderarse como una de las condiciones y«c 
han determinadu el matr imonio ,como dice 
la esposicion) con esas princesas <jue aban
donaron su ¡¡ais para entrar eu una familia 
estraujera, y que asi su ven privadas de las 
ventajas que las ofrecen la donac ión del " 
de agosto, las cuales deb ían heredar sus h i 
jos? 

"Por fin, si se tiene por regulares y de-
finil ivos, como asi lo hace el proyecto de 
decreto, los decretos de 18.^2 ¿cómo p ro 
poner á una Asamblea francesa, quo en el 
gran libro de la deuda pública inscriba ren
tas que en el fondo no serian mas que pen
siones à t i t u lo gra tui to , en favor de j ó v e 
nes principes cstrangeros que nunca han 
bocho ni j a m á s probablemente ha rán nada 
por la Francia, mientras se niega toda re
paración é indemnizac ión à principes esen
cialmente franceses, que desde el sitio de 
Aniberes hasta la captura de Abd-e l -Kader 
no han desperdiuiado nunca ninguna oca
sión de servir y honrar la bandera nacio
nal ; que al frente do nuestros e jé rc i tos han 
dado el ejemplo de todas las virtudes m i -
lilaros y cívicas, y que, desdo que el des
tierro mas inmerecido les ce r ró las puertas 
do la Francia, no han intentado j a m á s con 
ninguna empresa, con n i n g ú n acto, ni con 
palabra alguna, turbar la paz púb l i ca , n i 
d iv id i r y ensangrentar á su país? 

"Si en el mundo hay principes bastante 
hiimildcs, bastante olvidadizos del honor 
do la sangre que corro por sus venas, para 
aceptar semejante beneficio, yo no quiero 
ser del n ú m e r o de los legisladores que les 
impongan esta humi l l ac ión . E n esto no 
cedo a ninguna consideración de part ido o 
de per$oai l ; y si algun dia à los principes 
de la casa de Oileans se les induce à obrar 
de esta sucrlo cerca la dinastia N a p o l e ó n i 
ca , t endré la misma o p i n i ó n y u s a r é el 
mismo lenguage, pues soy de los que s ir
ven á la justicia y no a la fortuna. 

«Os ruego señor presideuio, quo os dig
neis dar lectura de este escrito en el cuerpo 
Legislativo, y hacer de modo que se baga 
menc ión del mismo en el eslraclo oficial 
de las sesiones. 

» T e n g o el h o n o r , etc.—Firmado MON
TA UUWUTIR {Independència.) 

Nuevo ensayo. Tenemos entendido que el 
20 del actual se p-ensa repetir el ensayo de la 
máquina del vapor do guerra Liniers , al cual 
asistirán las auloridadps civiles y militan*;. Si 
son ciertos los datos que beno i adquirido u l t i 
m i ¡nenie, el vapor Liniers no adolecerá de cier
tos defectos que se oponon á la buena nuircha 
de muclios buques nacionales y eslrangeros. 
Docamus que la prueba do que so trata cor-
ngpwda á los deseos de la sociedad que ha 
oeinslruido lu máquina , y á las miras del po-
hierno que dispuso su elaboración ca Cata
luña. 

Conciertos matinales.— Aconsejamos ú 
cuantos deseen pasar un bnen ro lo , quo 
no dejen do concurrir k los pooos,por des
gracia, quo so d a r á n en el Liceo, donde á 
mas de disfrutar del fresco ambiente que 
reina en aquel magnifico teat ro , hal laran 
reunida la mas elegante sociedad, y una 
orquesta como hay pocas quo, dir igida po 
ol a\enlajado maeslru Sr. Obiols, les bar 
snboraar lodos los primores de ley pieza0 
musicales mas celebradas. 8 

Aeróba ta . Es on vordqd admirable la 
f lexibi l idad dol cuerpo dol á r a b e Aziuherifl ' 
que on la larde del domingo hizo sus ejer
cicios en los campos Cl í seos . Ksle hombre 
uslraordinario, quo bicp, p u d i é r a m o s llamar 

| ol hml/1'9 QOinu, justifica el apell ido de 
} serpiente del desierto con quo se le d i s t in 

gue en los c í rculos mas acreditados de E u 
ropa. Sus miembros son tan flexibles quo se 
prestan á todas las posiciones que la ima-
uinacion mas fantás t ica pudiera desear; su 
cuerpo todo tiene la elasticidad del de 1J 
s^rpionlo, y mas, parece un cuerpo inverlc 
Ijrado. La empresa ha hecho una impor" 
Inutc a d q u i s i c i ó n . 

AWicid de Iris f ilkeidos el dia 1 de j u l i o de 
•W. 

Casados, 2 .—Viudo? , 0.— Solteros, i . — 
N i ñ o s , 4 .—Aborlpa . 2.—Casadas, 4 . — V i u 
das, 0.—Solieras, 3 . — N i ñ a s , 3. 

Nacidos 

Varónos, 6.—Hembras, 2. 

GACETIN I M i l . 
B O t K T I N IIELIGIÜSÜ. 

Sanio de hoy. 
SanU Isabel, viuda, reina de Portugal, 

Santo de mañana . 
S. Cir i lo ob. y mr. y San Zenon y cps. mrs. 

CUABKSTA HORAS. 

Eslán en la parroquial de Nuestra Sra. de 
Pino. 

Se descubre á las 0 de la mañana y se re
serva i las 7 1|2 de la tarde. 

CORTE IIK M A R Í A . 
Hoy se hace la visita i Ntra. Sra. de 

la Concepción, en la E n s e ñ a n u . 

AFECCIONES ASTRONOMICAS 

DÍA 8. 
Sale el sol á las i hs. 3S>' 43" 
Se pone á las " hs. 33" 29' ' 
Meridiano 42 hs. 
Relojes 12 hs. 4' *6" 

AFECCIONES METEOROLÓGICAS. 

DIA 6. 
A las 10 de la noche 

n u 7. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

Birámilrn ea 
milimelroa. 

T i r m ó m e t r o . o n . 

759 m. 

738 '5 
758 

22' 

•22'5 

Orden de la Plaza del 7 d i j u l i o . S t r i ii ia 
para el 8 de j u l i o . 

(¡ele de d i a , I ) . Alfonso Rulan, coman-
liante graduado , capitán del regimiento inian-
terfa de la Constitución. — Parada , los cuer-
posde la g u a r n i c i ó n . — H o s p i t a l y provisio
nes. Figueras.—Escoltas, Gerona.—Pienso, Ca
latrava.— El coronel. sargento mayor, José 
(ioii/.ale/. Cutre. 

Comisión principal de tenia d i B . A'., i t ta 
provincia de Barcelona. 

A N C N C I O . 
Habiendo la superioridad remesado á osla 

provincia, un númrrosuf ic ien te deojeniplaro* 
de escrituras de ridencioa de ci nso» y de venta 
de fincas nacionales, únicos de que «o puede ha
cer uso, legHll el articulo 1G7, d é l a instruc-
, i n de 31 de mayo de ISa.^; so hace saber 
á todos los particilares quo hayan satisfecha 
el primer pla to , asi de reducciones coir.6 du 
venias, y se hallen por lo tanto, er. el caso 
de otorgar sus respectivas escritoras, que pa
ra las primeras acudan à la escribanía d e i e n -
la«. y para las segundas ¿ las de los juzgados, 
de primera instancia ante los cuales se h u -
Im sen verilii-ado lus remates, para cuyo o bjeto 
los ejemplares de estas últimas lian sido pa 
sados al Sr. Juez decano de esta Capital. 

orno. 
. En el anuncio do subasta, ronlonido en el 
luplemcnlo al í íüííl in o/ieial del lunes 18 do 
j imio prucsimo pasado, de las lincas de mayor 
cuant ía que son: S a n t u a r i y l ícrraa ds S. 
M quel del f a y , casa dicha Sayrera.en Calda» 
de Mombay y pieza de t f r ra en CèrM de Bal l , 
d i t MMiM de las /•Vnii'/iiífo», cuyo remite 
tendrá locar el 29 del corriente mes, se o m i 
tió i i i \olunlar i»mcnlc la espresioa do que á la 
vez, y á la misma licra. ademas de la subas-
la en la* casas coiuisloriales de esta ciudad, 
y en la de Granoll-ts. se ver i l i ca r i del mis
mo modo en las de la villa y corle de Madrid, 
por que son de mayor cuantía las indicada-; 
lincas; y al efecl i uo tectilicar en osla par lo 
dicho anuncio, se pone en conocimiento de l 
pulilico. 

OTRO. 
Su recuerda al público que cl dia 8 del pre

sente mes, tendrá logar, entre doce y una de 
la tarde en las casas cuns'islorules de esta c a 
pital y s imultáncamcii te ca las de la v i l U y 
ce te de Madrid, «I r e iMle de las Ires suerte* 
en que ha sido dividido el edificio ll.miaili> 
A/inus, situado en la IIambla de Santa Móuic» 
fíente al fuerte dü Atarazanas, seuuu s* » n u ; i -
eiú ca el snplemento al Boít t in ofeial dtt v e n 
tas de 29 de mayo ult imo. 

Barcelona 3 de ¿ulio de ISjO..—ManueC 
Grux Boilnyuez, 

Camino de hierro del Cintro. 
No habiendo podido vciitlcarse el día fc| ^ 

actual por falta de siirtcicntc número, j e se¡i0. 
res ac.ionislas la )unla general Is iraordmaria 
que se babia convocado par», tratar de la p r n -
longaçitm del CVMBO «fc hierro do Martorell á 
IKus, la jón la do gobierno ha acordado que 
se celebre '.a referida asamblea general es-
traordvnnria el dia 13 del próximo ju l io ú las 
I t de la m a ñ a n a en la Casa-Lonja. 

En su consecuencia los señorea accionistas 
con derecho de asistencia te servirán pasar á 
la oficina de la .sociedad, situada en la Esta
ción de esta capital, desde cl dia 7 al 1 - .i fin 
de recoger la correspondiente papeleta de en
trado. 

Se suplirá alus señores accioiii-.l,is su n m -
u u l asistencia á esta junta por Halarse « e u n 
asunto de grande importancia para esla socie-

Uarcclona 23 de junio de 185G.—P. \ . D . 
L. J. Ü. G.—José MesUe y Gabanes, secreta
r io . 

Junta provisional de la sociedad d* l C iMi io 
ñlocil iariu Barcelonís. 

Hallándose ya aprobada por S. M . esta com
pañía, su avisa à Us setteres sócios fundadores 
y accionistas se sirvan hacer electivo en poda 
(|cl depositario D . Lamberto Fonlanellas el 25 
por 100 que falla para completar el 30 por 100 
Jo sus respectivas accioi es. 

El pa^o deberá efectuarse con el 10 por 100 
papel calderilla dentro el té rmino de ocho 
dias contadot desde esta fecha. 

Barcelona 6 de ju l io de 1«o6 — E l voc;il sc^ 
c r e l a r i o . - L u i s Castells. 
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SOCIEDAD MINERA E L V E T E R A N O . 

Las accioocsqr.c formiroi» parle de la «u l i -
(¡na Socipdrid noininada Kl Vcipraiio y Ca
mino de hierro que se emilieron desde 10 ae 
noviembre de 18iG, tá t t ¡ i < i de setiembre de 
1 S Í 7 , denominadas efectivas, y los llamadas de 
pigo desde 9 de diciembrt de I S i C , hasta U 
do setiemSre de iS&J, que no se hayan pre
sentido á cangemecuando se convir t ió la mis
ma en minera, y todas las que no hayan sa-
tisf d io alguno de ios divr tcndüs pasivos que 
se han exigido desde el es(ire>ado año , se prc-
KenUpin en tai iili-i:;us M la Socirdod, pla/.a 
del I)u( | i ic de Medinsccll, mim. i , en el l e rmi-
no de dos mesi s, qoe linirán en 31 de jul io , 
proifmo, á lin de ver «i puede precederse á su 
rehaliiiitacioM, á ' e n o r d« lo acordado en Junta 
Cfnerál do accioaislas , eclehrada en 20 del 
corriente, en la iidelijíencia que pasillo d i d i > 
t é rmino quedarán endu-a las, según el a r l . 14 
de los estatutos. BarccIonaJU de mayo d j 18o6. 

P. A. do la J . do ( i .—F. I \ocai societario, 
Jaime Muré. 

RIFA DF. LA CASA DF. CARIDAD. 

Sorteo d t l ilia 7 Je j u l i o . 

Sueri. I f t e t . Duro-. SUÍIÍ. Niin.i, Uuroi. 

í." 
2 / 
3.' 
í." 
5.* 
G." 
7.a 
« / ' 
9.* 

II». 

2302 
1528 
i Ó Ú 
2()2i 

28700 
2.1993 
2üü(i9 
21098 
2G416 

¡5077 

fiOO 
40 
35 
30 
20 
20 
20 
<G 
re 
i r . 

n 
12 
13 
'.k 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1&527 
3029() 
7437 

37791 
299W 
4637 

3GU() 
3081.'i 
305(i7 
40729 

16 
1G 
46 
t f i 
10 
10 
l() 
10 
1G 

tOO 

Sucr l i ; estraordinariu* de IG (íiiros coila una 

M U 9923 18198 23721 
i l . i 10915 1S32I 23770 

1018 M 605 IWiü.'i U i O i 
1857 11G07 1S955 24859 
2859 12030 18909 2 Í 9 7 2 
3100 I2 ÍG0 19003 25055 
3260 12902 1911.i 25622 
3394 1301*5 198VÍ 2571G 
3121 13190 200i8 25023 
,1140 I3 ' i ¿2 20053 26003 
M 7 7 13745 ^O'iíO 26835 
1380 líOBíj «055'.» 27253 
',;i2ít l'«Gíi) 2117:19 27511 
W3k 11721» 20912 28158 
, ;- ,3l I 5 0 5 Í 20924 2875fc 
560t 15798 20975 28970 
;.ŝ 0 13980 220H9 29170 

&Í38 15981 22,; !2 30109 
75(1 i 1650.4 22813 30608 
S|7;Í ¡6890 2 ¿ 8 7 4 31358 
S2I8 17Í36 2Í20G 3IG57 
9102 17033 233IG 31908 
9308 17783 2836* 68868 
9344 1817G 23430 32430 

Kn esta rifa N han dospadiado hasta i l VSO 
cédulas siendo el últ imo número premiado el 
19003, el cual ha pondo ?0 duros 15 nales. 

38804 
33280 
33598 
33666 
312X4 
34798 
31998 
35190 
35191 
36818 
33372 
: i l - | U 
3GI43 
30925 
377SI 
88666 
39230 
39850 
10190 
39885 
39904 
40514 
41382 

Suertes cttraordtnariai de ailtojat talor cada 
una deUòO r«. w/tasn. 

1108 8157 10838 1C17S 19S82 
U1G 82 i9 11110 16*71 20()3í 
2 i ¿ í 8329 11196 17173 20092 
4241 8809 12144 18339 21152 
Í7(i7 9305 1241Í 18179 21:509 
5|28 9 i 7 4 13663 1851 i 22402 
6950 9943 13889 10609 2327G 
7051 10709 14387 19BS1 

En esta rifa se han cspendido hasta 23200 
i r i lu las , s i ' lulo el ultimo numero preniiado el 
703J él que ha p n a d ó 227 rs. vn . 

Adminislraí iun general de Lolerias nacionales 
Dluilcrna. 

E l n ip rcoks 9 del at tual se cierra el dcs-
parlio de hiiletes á 12 rs. vn . el octavo d i l 
sorteo ordinario que ha de cckhrarse Cn Ma-
i ' r i i l el 10 del mismo. 

I!arce|"na7 de ju l io de 1850.—Francisco 
BUUI. 

Ádininislrccion ijeneral de Loteitas Xucivnal's. 
M O D t M N A . 

La Dirección general ha dispuesto que el 
Sorteo, que se ha de celehrar el dia 31 del 
actual sea de C H A M ) E s l 'HEMIOS, bajo el 
l'cndo de 256,000 pesos, valor de 16,000 h i -
á diez y sois duros cada uno, de cuyo ciipital 
se dist i ibuirán en G00 premios 192.000 pesos 
fuertes rn la forma siguiente: 

Premios. 

1. 
1. 
I , 
I . 
1, 

10. 
29. 
25. 

140. 
400. 

000. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1000 
500 
400 
200 
10» 

Pesos fuertes. 

50.000 
20 000 
12.000 
8.000 
4.000 

40.000 
lo.ooo 
10,000 
28,000 
40,000 

Para Afontevideo en dererliura. 
Saldrá a últ imos del coniente la eorhefa 

española de ptimur viage NUEVA L I D I A , su 
capitán D . Antonio VUfc Admite carga à Hele 
y pasageros. 

Lo ('•-•sparhan los Sres. P t U o t y Cibils, ca
llo Nueva de S. Francisco. 

Para Cidiz en derechura. 
Saldrá del 13 al l i del corriente la tartana 

española nombrada Soledad, al mando de SU 
capitán Mateo P>llizer. Admile car^a y pasa
geros para dicho punto. Lo despacjian los SS. 
Pdrtesá-} l.lompart calle de Cambios Viejos 
A g e n c i a ' u . c 5 . 

Para Santiago de Cuba. 
Saldrá í linos ilo agosto el bergantín (CO

MERCIO, capitán D. José Ciari, -idmitienjo 
carga á fluïu y pasng.-ros. 

Lo deipachan I s Sres Clot herntailMi ca
llo de DJICC D." 8. 

Pai \ l la Habana. 
Admite cargo á Hile y pitageros 1̂  muy 

velera y icireditada fr gi ta Bspaftola MAIPO. 
Se u4á| foirúndola cen cobre nuevo par» que 
pueda hacer este viaje, con mas velocidad y se 
avisará muy luego el dia lijo do su saiida. 
Consignatario D. José María Serra. 

Se necesita un primer y tercer piso para 
poca famil ia en una misma casa y en para-
jo cén t r i co . E l que los tenga puede pasar 
aviso á esta r e d a c c i ó n . 

V E N T A S . So vemlft la tienda de pas
teler ía de la calle de San Pablo, m'im. 5, 
con todos los muebles y adornos de la mis
ma y herramientas de e laborac ión . En la 
callo del Conde del Asallo, n inn . 32 , l i en -
pn, da rán r azón . 

CASA DE CURACION 
calle de Fernando V i l . ndm. 4S, piso 4 . ' , cerca 

la plaza de ta tonslilucwn, al lado del dor*-
dor, frente un sombrerero. 
Gavpoiain (en 15 días] do las enformeda-

des veneré i s yherpél icas , por medio de medi
camentos vegetales que no causan los ma
lísimos efectos do los mercuriales; y son tan 
seguros que la práctica y esperiencia de m u 
chos año-; del médico-c i ru j j i io que los propi
na son la mas grande recomendación y ga-
raotía del ai ierto para los cnfi-rmos. 

Las e o n n l t M son de 1 á 3 por la larde y 
8 de á 9 por la noche. 

Polvos y Pasllllas ainencauas'»^^ 
nmn 'HMl) — 1.»'<í'/li ( • » / / , I;I.M1-I. ,1 llr,,i:,mr.l,.j. la « f in ia I f r o ^ í i c » , tic. bao nubil-
c>4*¡*(üui«¡>Mt>KÍMmni IJ< IU'•> .itmur.irJ .up.í.orijj.i pau .unr pronta j radlcalmcnle 
I i dolore» iceílomaio. la Inapetencia, acediai. dolores nerviosos, digestlonét pesadas,no. 
CHOCOLATE AMERICANO ' ¿ 1 % Z r ¿ W Í & T s E ^ ¿ S t i ¿ ¿ ; . 
Vrr,*: l l . I . l h l l . , . » , . ; I,„ I'„l,„, 16 ,. , , | Cl.O.olllí, 'l t S r1 I . HJlkla (»» rf«»nr/,„„ 

M W » iMIIM).Ex«tl| el IVo.peclo ^nj/o- í l / .oml y I] tirtni Jt K A V A R D, j r n. - -í u.i» o i'.f J'o.ilirio R' »ii /.yon. Lon.lrii, lili, 
• < Marktl, 4»; PtiTxi.r. Vilicnne. 3« [ Mnilrid. UkmMci* <)uir.Mcuy bolita del 1). |>oi> Vmnle Mafilo llinarl (putrli Jfl ,..1) 
lie .1,1 Arfnjl, 6; /l.rrt/oim. bolifa Je IJ K-lnlla. talle drl l)u.pío á- 1.1 Vi.n.iii. ¿r Don Uafi.i Kiballa; lie, el*. 

LOS S E S O R E S V K T K l l ' . N A R I Ü S , A G a i C L X T ü U I ' S , 

y d t inás tratantes en 

C A B A L L E R I A S . 

193.000 
Los 16,000 bilí,'les e s t i r i n divi lidos en <ic-

avos á cuarenta rea/rtcfda ' r i o , y se despa
charán en las Administraciones de Lolerias 
Nacionales. 

Se darán al púh'ico las lisias impresas de 
los números que hayan coiisegnido premio y 
[ior ella»', y por los mismos hilh'les ongimles, 
mas no por nincun otro dt'COnicnto, se salis-
f i i án las ganaue.i.is en las mismas Administra-
ciqnaa donde so hayan impendido con la puO-
tinl idad qnc l ú n e acreditada la Dirección. 

Pareelona Sju l io '.830. —Francisco I to l i l l . 

CAMBIOS C Ü R U I E M US 
v dos por la junta de gobierno del cidegio de 
p icón edores reales de cambies de Barcelona el 

7 de j u l i o de t S 5 6 , 
Lòml ies , 50 05 d. 00-00 p . por un peso 

uerle, à 60 días vista. 
l 'aris, 0 0 d. 5-23 p. por un peso fuer-
á 8 días vista. 
M a r s c l h . ü ' O d . o 23 p. por un pi so fuer

te, á 8 dias vista. 
8MIAS VISTA. 

lista untura es el único meilir, imonlo que suple infaliblemente al fuego, sin dejar marcas 
en el animal véase el prospecto). Depósito gooferaL botica do la ÍSs tHla , calle d"l Duque dfl 

la Victor ia , \\.° 7 .—A 32 y á (iO rs. botella. 

l 'apal . 

beneficio, 
id . 

RIFA DE LOS EMPEDRADOS. 
Sorteo del dia 7 de ju l io . 

Sutr.-. Nlims. U u n . Sucr». Húint, Dnros' 

r.' 
2. " 
3. * 
4. " 
5 " 
O.' 
7 . ' 
« . ' 
9.* 

10. 

311103 
4¿907 
1S483 
27120 
35097 
12285 
17834 
19021 
38411 

1005 

«00 
40 
35 
30 
20 
i ü 
2 t 
16 
10 
10 

I I 
12 
13 
14 
15 
lü 
17 
18 
1!) 
i'O 

1(1085 
80301 
1034(1 
20178 
11644 

l.v .m 
36387 
27303 
1464 

30J6S 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 

SI 10143 20162 28291 36511 
409 11190 Í0530 29925 30614 
53(1 11500 20537 •.'8513 3 0 8 Í 8 
5B3" 11632 21451 28575 30953 

(090 12574 21528 2I<1Ü13 3:171 
1770 1310.) 215(4 30041 37231 
1800 13778 14775 30102 37253 
2 H 3 1*210 i'lS'JO 30465 38450 

M M 14531 ú i V i ï 30508 38741 
Ò l S " l i ;>76 '2-i5.)0 305 í í 391,1 i 

45205 23118(1 30611 39441 
^814 <S28I 24152 30711 39071 
4057 I S ' i M 24605 309G9 39770 
4152 15384 24607 32393 80057 
t, •)()•> 16U80 1*719 32808 40086 

10125 26300 33259 4u52l.) 
?i(l2Ó 10343 25752 33473 40778 
fiÍ03 i 'OOü 25831 31074 40006 
6125 l ( i l o 2 20321 34208 41430 
«708 17359 ^7091 34308 41496 
0877 18517 27219 34422 42758 
7:110 18G9Í 27113 3 Í 5 9 4 48058 
7;i67 19451 27Ü73 34626 43181 
7993 19700 27757 34986 
'1630 20140 27916 35279 
i)783 20265 2793:1 36248 

""En csla rifa se han despachado hasta 43200 

.-.•dulas, siendo el últ imo número premiado el 
34004, el cual ha ganado 21 duros. 

laúd Joven Ursina 

Embarcaciones llegadiu á l i te puerto hasta el 
anochecer. 

De Vinaroz en 3 dias 
de 37 t s . , p. Juan Miralles , en iastie. 

Do Candía cn 4 dias laúd Santa Kosa de 3 
I s . , p . Francisco Uarcells, con 50 arrobas 
manzanas, 50 arrolns batatas. 

De Motr i l en 13 dias laúd Carmen do 30 
ts. , p. José Verdín , con 31 pipas a-eite á la 
señora viuda Comas, 130 paquetes pirita á 
don Juan C o l l , 200 arrobas cáñamo á don 
Juan l lubics , 120 iü. id . á la señora viuda 
Moré é hi jo. 

De Aguilas en 7 dias laúd S. José de 21 
Is . , p. Tomas Kslrada , con 550 fs. trigo á 
don Joaquin Pernao. 

Ademas 4 buques de la costa con 150 car
gas madera á los señores Pagés y Carrig.i, 
52 sacos lana á los señores Soler y BttabC, 
l e ñ a , y 25 barriles alquitrán á don Uuena-
ventura Matas. 

UIFA DEL HOSPITAL. 
.S'oríco del dia 7 de ju t io (le 1856. 

PIIIMI RA sn I l lK N." 16059. 
Ln par do eindelahros un pialo y e-pavila-

deras, una bandeja, una esreibania , dos pares 
de candeleros y un perfumador lodo de plata 
valor de GOOO'rs. vn , 

2 " 
3 . ' 
4 • 
5." 
6 / 
7 ' 
8.' 
0.* 

10. 
n . 
12. 

1083:» Alhajas por valor d« 800 rs. vn. 
2083 

17196 
1Ü827 
21U2( 
22343 
11ZT3 
10810 
2122:> 
tS560 
13248 

id. 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

(100 
'.10 
320 
240 
240 
210 
840 
240 
240 

1000 

B I O I ES A LA C A R G A . 
Para Cádiz y sus escalas, admitiendo carga 

para Sevilla. 
Saldrá el vapur de hélice de 800 toneladas 

P E L A Y O , su capitán D . Federico Molins, el 
14 del presente a las 8 de la m a ñ a n a , admi
tiendo cargo y pasageros. Se despacha pormio 
Sres. Bofill y Mar to r e l l , calle Ancha D." 9, 
esquina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá d vapor de hélice de 800 toneladas 

THAKSIS su capitán D . Francisco Mercadal, 
el 12 del corriente á las 8 de la mañana , ad
mitiendo carga y pasageros. Se despacha por 
los señores Bofill y Martorell, calle Ancha D.* 
9 esquina á la de Codols. 

Para Cádiz y escalas. 
Saldrá el 10 del corrienl* á las 10 de la ma-

úana el M»pür español HAl tCINO, capitán D. 
F lipo Hamon, admitienda cargo y pasageros. 

Se despacha en la calla de la .Merced n ú 
mero 46 piso principal. 

Para Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 9 del corriente á las 5 

de la tarde el hermoso vap ' r español de h é 
lice el UEY D. J A I M E 1.°, de la fuerza 200 
caballos al mindu del alférez de n i v i u gradua
do don Gabriel Mediaas. Admite carpo y pasa
geros. I.0 despachan los Sres. Furteza y Llom-
parl, calle de Cimbios Viejo», agenci 1 nú in . 5 

Para .Vuevilat. 
Saldrá á últimos dol corriente agosto el muy 

sohdos llergantiues de segundo viaje tCAR-
M1TA forradas y clavcleados en cobre al 
mando do aitCapitan D. Francisco Botcl . a I -
mite carga í flete y pasajero» á quienes ofre
ce el mas eiAecado trato y excelentes como
didades. Lo deipacban los Srs. Lopea y Lft-
monnierralh 
cipal. 

Madrid 1 1|H 
Q&dix 1 1|8 
S.vi l la 1 1|S n i . 
Málaga 3|8 i d . 
C 1.1 nada. . . . 1|4 daño . 
Sattlándcr. . . . 3|.S beneficin. 
Alicante. . . . 1|2 id . 
Valencia. . . . 1|2 i , | . 
Zaragoza. . . . 1|2 id . 
Valladolid. . . . 5|8 henclu io. 
Tarrsgona. . . 3|S daño". 
R e í s 3,8 id. 

•ncroi KI BLICOS. anca 
Títulos al porl idur del 3 p . § i onsolídado, 

de 4 0 , ' 8 5 à 4 0 - 9 5 p. p. valor. 
Ideni ideai oilcrid.). de 24-70 á 24 80 id . id. 
Billetes d i caíderill», de 92 00 á 92,25 

id . i d . 
ACCIONES. 

Hinco de Itarcelcna, cap. 4,000 rs., des 
embolsado 25 p . g , de 62'00a 62'25 p . g va
lor. 

Sociedad Catalana general do Crédi to , cap. 
2,000 rs., desemh. 30 id . , de 0i-75 á 65 00 
id . i d . 

Compañía Barcelonesa de Seguios Mar í t i 
mos, cap. 2ü í /00r . s . , desemb. I I i d . , de 51'25 
á 51-50 id. i d . 

Compañía catalana general de seguros, 
cap. 5000 rs., desemh. 6 Id . , de 36-75 à 
37'ÜO id . i d . 

C'imiKiiiia Ibérica de Seguro*, cap. 5,000 
rs., deseaib. 6 hk, de 20-90 a 21'00 id . i d . 

Lloyd barcelonés, caí). 10.000 rs., desemb. 
6 id . , do 24 00 á 21'10 id. i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Mataró, 
capital 2,000 rs., desemb. lodo , de 112,00 á 
112-50 id . Id. 

España indmtr ia l . cap. 9,000 rs., desemh. 
lodo, de 101-90 á 102'00 id . Id . 

Sociedad minera el Vetorano , de 59 50 á 
60-00 duros uaa. 

PRECIOS DE LAS HABIMAS. 
I . ' de Santaudcr, peso de Castilla 108 reales. 

Id . de i d . , peso de Barcelona 98 » 

Títulos del 3 p . ^ 

du la C i u s a N . 0 1 cca ropr iu -

Para Marsella. 
Saldrá el 15 del comente la polacri goleta 

A M P L K D A N E S A . espitan D. José Batlle. 
Admite un resto Oe carga á Ih'le. 

Despáchqse en la cal'e Nueva de S. Fran
cisco, DÚn, 21 . 

BOLSA DE MADRID 
DEI. 3 nu JII.10 DH 1836. 

Efectos púbticvM. 

. § comolidado, lO^iO d. 
TílUlos del 3 par 100 diferido 25-15 d. 
Ainortizab'c de primera, 12'23 d. 
Mem de segunda, O'oOd. 
Accionej del Banco español de San Fer

nando, i d . , 121*75 d. 
Lmisíoii de billetes del Tesoro del e m p r é s 

tito de 230 millón. a 96 50 d. 
Accío;ifí de carreteras, 6 por 400 anual. 
EmUion de l ." de abr i l de 1850, Fomento 

de á 4,000 rs., 79-50 d. 
Id m de fi 2,000 rs , 82' d. 
Hem de 1.* de junio de 1851 de 2,000 rea

les, 80'50 d . 
Mem de 31 de agosto de 1852 de á 2 000 

reales, 84 50 p. 
Idem del Canal de l s a b c l l l . d e A 1,000 

r s , , 8 p . 102 anual,sin cupón. 
lem de la sociedad española mercanlil 

industrial. 2180. 
Idem de la compañía general de r r éd i lo en 

España, 9120. 

CAHHI0S i:STBANCRRGS. 
LÓD/Ircs á 90 días fecha. 50-95. 
Par í s , á 8 dus vis l* , 5'32 p. 

inRM NACIONALES. 
Albacete, l i d a ñ o . — A l i c a n t e , 3 , 8 dniío.—~ 

Almeria. 1|2 daño .—Badajoz , / |8 daño .—Bar 
celona. <|2 p. daño .—Bilbao , / | 1 daño .—Bur 
gos. 4 \ i p. daño .—Cace re s . 4\2 p d a ñ o . — 
Cádiz , par daño .—Ciudad-Rea l , 1(2 p. i n -
ño.-—Córdoba, 3|4 d «f io .—Coruña, par dallo. 
—Iirai iada,7 |8 p. daño .—Jaén 4 M p. da
ño .—León par daño .—Logroño ^ 2 p, d a ñ o 
— Málaga 1\ l i ]a i iQ.—Murcia /|4 p. d a ñ o . — 
Palència, .i|8 daño . - Santander, / j j d a ñ o . — 
Santiago, 4 \ í d. d iñ -. —Sevilla, par d daño. 
Toledo 3|4 p. daño .—Valenc ia 1|2 p. daño.— 
Val l idohd, 1|2 ilaño. —/irapoza, / |2dario. — 
Descuento de letras ni 0 por 100. 

C A R T I L L A 
que contiene las INNOVACIONES que han introducido algunos regimicnlos de iiifanlerta cn la 
in>iriicc:on del recluta, comp iñía v batal lón, con las prevenciones sobre el modo de llevar el 
sihle lo ; oliciales, muy útil para la instrucción de la 

M I L I C I A N A C I O N A L . 

Véndese á 2 rs. vn. cn la imprenta de ( ¡aspar , calle nueva contigua ¡i la plaza de la V e r ó -
ica, en el táller de encuademaciones, írenle la fuente (le San M.u'tiel, y t n la librería de Cer -

1K1 (daza del Angel. 

SASTRERÍA. 
ESTABLKCLMIENTODE CORTE V COM-LCÜION. 

En la c,-il!o d é l a P.ija núin. 30. tienda desastre, so cor la rán y confeccionarán toda clase 
de pie/a» á los precios sigoientcs: 

PRECIOS DE CORTE. 
Clmleco?.—Sencillo 2 rs., me ¡íano 3. superior 4, con pru ba y afinación C. 
Pantalones.—Sencillo 2 is. , mediano 3, superior 1, con prueba y afin icion 6. 
Chaquetas.—Sencillo 4 rs., medi 1110 5, soperior 7, con prueba y aliuacion 10. 

CHANDES PIIÍZAS. 
l evitas, fraques, palclós, sacos y tuinas. Sencillos 6 rs., medianos 7, superiores 10, con 

prueba y armacion, 12. 
Jaiques, esclavinas, capas, taimas y latas. Sencillos 8 rs., medianos 10, superiores 12, 

con prueba y alin.tcion 16. 
Por ser tan largos do enumerar los da confección es tarán de mariifieslo cn el estableci

miento. 
S i enseñará do c r t a r á los sastres con la nviyor perfección y exactitud; p r o p o r c i o n á n d o 

les unas reglas que marcan vaia, sirven de escuadra y hay ocho medidas diferentes para el 
aumento y redmeion de medidas y un encaje para apreciat debidamente al tiro de los pan
talones, muy útil y muy d-ccLle. 

Tainhien se les proporc ionará patrones de toda clase y se les iniciaiá f n la úllíma moda á 
cuyo efecto se estará suscrito á los mejores Ihur i res eslrangeros. 

l - ' n é I » p r l n i r r : ! 

f i n e Hr clnlkortV r n 

i : N p n f l a . 

L E G Í T I M A E S E N C I A 

D E Z A R Z A P A R R I L L A 
( ni in I tu lr l ln 

l l e t a r « a l i o d. I 

« • « l a l i l e c i u t i e i U o . 

Je lilirot cn partida 'loblc, icmiiloMe ó simple con 
cuentai corriente» con interés, comiiionet, socieilad li
quidación etc 1 se enseila por un método tan com
pleto licit y claro que nada- deja que desear al c >-
inetcianle. Letra inglita, idioma francés y aritméll-
ea 1 . . i lus mas hreves sistrmu. Calle de la Unloa 
n . * a3, piso 3 . ° No hay entresuelo. 

que. preparada en esta capital por el Sr. DELAICUA . ha adquirido tanto crédito para la r a 
dical curación de las enfermedades secretas, herpéticas . r eumát ieds , escrofulosas , sarnosas y 
demás ^uo hacen necesaria la dopuracion de la sangre , sigue vendiéndose en la botica del 
Dr. Salvador y Català . suc-sor do aquel avcnlajndo farmacéut ico, sita en la bajada de San 
Miguel, número 7, á 12 re.les la botella. La instrucción va firmada y rubricada. 

Se suplica á I ) . AGUSTÍN RK s y D o n 
A.VTOMO SOTBS, se sirvan pasar ú la i m -
prenla de ( ¡ a s p a r , calle nueva, j un to ñ la 
plaza do la Ve rón i ca , por un asunto que les 
¡n teresa . 

P E R D I D A . Desdcliace algunos dias s » 
ha eslraviado un paraguas do seda, fondo 
verde oscuro, cenefa ca rmes í ; se d a r á n mas 
señas y una gralificacion al quo lo devuel
va á esta r edacc ión . 

OTRA. Desde la ú l l í m a función del P í 
reo, se han eslraviado un par de gemelos 
de teatro el ípt icos y de marfi l blanco coi» 
caja de terciopelo. Se suplica á la persona 
que los tuviere en su poder, se sirva en
tregarlos d la redacc ión de esle p e r i ó d i c o , 
en donde se da iá i i mas señas y una compe
tente grat i f icación. 

DOLOR D L MUELAS. ~ ~ 
D. Riifael i'iquer, autorizado por el colegi-

de raudicína y cirugía de esta ciudad, hac« 
saber que quila repentina y radicalmente d i 
cho dolor, tanto si es producido de caries co
mo de llojedad d? encías , á los dos minutos de 
aplicado e! remedio queda el paciente como 
sino hubiese tenido dolor j amás ; de nuevo 
años que lo practica en esta ciudad, son á ceno 
tenares las personas que después de muchos 
años de padecer, han adquirido alivio comple
to sin necesidad de la terrible operación. Dicho 
señor, vive cn la calle de Carders (vulgo de 
San G u l p l ) , tienda de barberia que hace es
q u i ï n á la callo de la Aliada núm. 38, piso 
secundo: recibe en su casa y pasa á domi
c i l io . • , . . ' 

V. W., Josí; ORIOL PKTIT. 

I U I U : Í : I . O \ A . 
imprenti de J Ro^or, calle del Hospital, nrtm, 7í , -

RANOS DE LA PALMA , 
cíi//e de S. l 'ublo vúmi ro 4 1 . 

En tste estahlecimienlo se dan baños á los 
precios siguientes : Ln baño con ropa 6 reales. 
I n baño sin ropa o rs. Ln abono de seis tar
jetas con ropa -JO rs. U11 abono de seis tarje
tas sin ropa 2 i rs. Se advierte que los abonos 
sirven únicamente para la presento tempo
rada. 

A voluntad de su dueño , se procederá à la 
venta de una casa >iluada en la villa de Sa
badell, y calle nombrada Val l de Vila , Ur -
gamente designada en el pliego de condicio
nes, quo obra en poder del escribano don 
Fernando Moragas y Uhach, el cual e-tá en
cargado de admitir las proporciones (pie se 
hiciesen en pliego ccr ado hasta 1." de jubo 
pieseiile , en t uyo dia á las diez de la ma-
11 na ie procederá al remate si hay postura 
admisiblo a voluntad del vendedor. 

0BSERVACIONB8 DE LA SANTA SEDE 
al despacho del gobierno de S. M . ea|óliea sobre 
las causas de la inlerrupcioo de las relaciones 
reciprocas, dirigido a los representantes de la 
Reina en las corles eslranjeras con lecha 22 de 
jul io de 18.")'j. 

(In cuaderno cn 8." mayor de 10V páginas , 
A 4 rs. en rúslica y á 8 en pasta.— Se halla de 
venta en la librería de Hiera, calle Nueva de 
San Franciscci n ú m . 10. 
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